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Introducción 

En México, en Jos últimos 15 años ~e gobierno se han efectuado avances en la 

modificación del marco jurídico que regula la Administración Pública Federal, con la 

finalidad de hacer más racional y operativo el aparato administrativo del Estado, ya 

que en él se materializan las funciones de gobierno para satisfacer las necesidades 

colectivas. Por tal razón, los estudios generados en Ja materia han cobrado gran 

importancia en la función púbJica de los tres ámbitos de gobierno del Sistema 

Federal Mexicano, porque sirve para actualizar~ formar y proponer modificaciones a 

Ja estn.lctura fiscal del federalismo en IVIéxico. 

En el campo de Ja gestión pública la coordinación fiscal tiene como finalidad 

responsabilizar a cada ámbito de gobierno en su participación en el desarrollo 

nacional~ debido a que nuestro país al adoptar el régimen federal. reconoce Ja 

existencia de un sistema jurídico que establece y distribuye competencias en los 

ámbitos de gobierno, para que al momento en que surgen las demandas de la 

población tengan capacidad financiera suficiente para resolverlas. Por lo tanto, se 

hace urgente regular y fonalecer la relación entre los distintos ámbitos de gobierno 

en Ja materia, ya que a pesar de los ingresos locales, la mayoría de las entidades 

federativas en el país no tienen recursos suficientes para hacer frente a las demandas 

de servicios públicos, es decir. no cuentan con capacidad suficiente para resolver sus 

problemas. 

El desarrollo de la coordinación fiscal tanto en materia de ingreso como de 

gasto entre los ámbitos de gobierno no ha sido efectiva. debido a Ja constante 

centralización de recursos y facultades por pane del gobierno federal. Lo anterior 

significa, por una parte, la insuficiencia de las haciendas estatales y municipales, es 

decir, al no tener otra alternativa para enfrentar el abatimiento de la recaudación 

federal, propio de las limitaciones que impone el Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal a impuestos y derechos locales. 



Por otra parte, esta gran disparidad en la distribución y uso de los ingresos ha 

ocasionado un desigual desarrolJo en las diferentes entidades federativas, debido al 

hecho que el gobierno federal sea el poseedor de la mayor pane de los recursos 

públicos de la nación. provocando con ello problemas desde un punto de \.·ista 

político al concentrar el gobierno federal toma de decisiones. 

Para analizar el estudio de la problemática fiscal se considera en primer ténnino 

al Sistema Federal Mexicano. pues Ja organización federal determina una necesidad 

de distribución de facultades entre Jos ámbitos de gobiemo, como instancias políticas 

del régimen. 

En el segundo capítulo se analizan Jos elementos que trae consigo el 

Federalismo Fiscal, como los objetivos de Ja política fiscal, así como las ventajas y 

desventajas tanto de Ja centralización y descentralización de Ja división tripartita del 

sector público, es decir, las acciones que el gobierno central lleva a cabo para e1 

mejor cumplimiento de ellas, como son Ja deuda pública. Además de analizar las 

fuentes de ingreso de Jos tres ámbitos de gobierno. 

En el capítulo tercero se aborda la Coordinación Fiscal en Materia de Ingreso, a 

través del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en Ja :forma de recaudación. 

como en Ja que se distribuyen Jos ingresos entre los tres ámbitos de gobierno. 

En el capítulo cuarto se presenta la Coordinación Fiscal en Materia de Gasto. a 

través del instrumento jurídico llamado Convenio de Desarrollo Social, mismo que 

se financia a través del ramo XXI del presupuesto de Egresos de la Federación. El 

mencionado convenio sirvió de marco para que se instrumentara el Programa 

Nacional de Solidaridad. 

En el capitulo quinto, se muestra la heterogeneidad existente entre las diferentes 

entidades federativas. En base a diferentes elementos como .. Ja densidad de 

población. extensión territorial, disponibilidad de recursos públicos. así como Ja 

composición de sus ingresos públicos, con Ja única finalidad de situar a las entidades 



en su relación a la asignación presupuesta) y como se distribuye el Gasto del 

gobierno Federal en ellas. 

En el capitulo sexto se presentan algunas propuestas para el mejoramiento de la 

estructura fiscal del Federalismo en México. a fin de que se constituyan los 

gobiernos de los Estados y municipios en verdaderos rectores de su propio 

desarrollo. 

La hipótesis central de la investigación pane de la consideración de que el 

Gobierno Federal limita la capacidad de captación de los ingresos estatales y 

municipales través de prácticas centralizadas en materia fisca) 9 ocasionando una 

dependencia financiera de éstos últimos con respecto al primero. En consecuencia las 

acciones del Gobierno Estatal y Municipal en materia de ingreso y gasto. están en 

función de las políticas que establece el Gobierno Federal. 



CAPITULO 1 EL SISTEMA FEDERAL MEXICANO 

1.1 Consideraciones previas 

La Constitución Política Federal establece, en su artículo 40 el Régimen 

Federal de la República Mexicana. el cual considera que por voluntad del pueblo, 

México es una .. República Representativa, Democrática y Federal compuesta por 

Estados libres y soberanos en todo Jo concerniente a su régimen interior; pero unidos 

en una Federaciónn.' 

En base a Jo anterior, el Sistema Federal Mexicano encuentra su principal 

sustento como forma de organización política y social; señalando a demás las 

instancias que Jo integran .. siendo Jos Estados libres y soberanos y en donde la idea 

de soberanía indica que Jos Estados son ámbitos de capaces de decidir libremente su 

ejercicio de gobernar. 

Por otra parte, aunque Jos municipios no suscriben el pacto f"ederal también 

constituyen otro ámbito de gobierno, dentro del Sistema Federal Mexicano. ésta 

consideración es importante, ya que en Jos sistemas f"ederales no existen niveles de 

gobierno; por lo tanto no hay un gobierno superior a Jos demás y es preferible 

identificar a las instancias políticas que conforrnan a la Federación como ámbitos de 

gobierno. 

A continuación se revisan los puntos de vista de los principales exponentes del 

tema, en México. uno de eJJos es Jorge Carpizo, quien señala cuatro preceptos que 

definen uta naturaleza jurídica del Estado Federal en México"2
, en base a los 

siguientes principios: 

L- División de Ja soberanía entre la Federación y las entidades f"edcrativas. 

2.- Coincidencia de decisiones políticas entre Ja Federación y las entidades 

1Con1fltusl6g Pglf!tc• de 191 E1tad91 t!pld91 Mntswg21 art. 40 .• Ed. SC"gob. 
2 Carpizo, Jorge. 06EI Slatema Frderal Mexicano". en Ja Cauta Mnk•p• dg AdmJnlltrwc(6n Púhllu f;111t1I y 
DUUÚdll&LEditorial. INAP. No.J, Julio-septiembre, México 1981, p.87. 

4 



federativas 

3.- Cada entidad federativa se da su propia constitución local. 

4.- Existe una división de competencias entre la Federación y las entidades 

federativas. 

En éstos cuatro principios. Jorge Carpizo reconoce la forma y estructura del 

Estado Federal y su capacidad de solidez y su funcionamiento este determinado por 

las condiciones de igualdad jurídico políticas. 

José Gámas Torruco\ identifica al Sistema Federal de la siguiente forma: 

1.- Un orden jurídico supremo,. fundamento de la soberanía; existiendo dos 

órdenes jurídicos derivados de la Constitución en diferentes ámbitos de 

competencia. 

2.- Autonomia de los Estados federados. en cuanto a su régimen interior. 

3.- Integridad del orden y la coordinación entre el gobierno federal y los 

gobiernos de los Estados. 

El mencionado autor agrega en su último principio la noción de un federalismo 

coordinado o dual,. en donde la Federación y las entidades federativas participan 

conjuntamente en materias afines en la realización de las demandas de la sociedad. 

Por su parte Felipe Tena Ramirez distingue tres elementos necesarios en todo 

Sistema Federal: 

1.- ºUna zona de materias retenidas por los Estados miembros. 

2.- ºUna zona de facultades delegadas a los poderes centrales. 

3.- º Un sistema que garantice a los Estados miembros la conservación del 

anterior estatus'"'•. 

Otro autor es Ignacio Pichardo Pagaza'. quien identifica a los principios 

constitucionales como características del Sistema Federal, en la forma siguiente: 



1.- Dos órdenes, Federal y estatal o local. 

2.- Coexistencia de dos sistemas constitucionales. 

3.- Supremacía de la Con.stitución Federal. 

4.- Estados libres y soberanos. 

S.- Los elementos que integran a las entidades (población, territorio y poder). 

6.- Idéntica forma de gobierno. 

7.- Municipio libre: otra esfera de gobierno. 

8 y 9.- Lo que los Estados no pueden hacer (art. 117). 

10.- Distribución de competencias. 

Los principios del Sistema Federal, mencionados permite garantizar la 

convivencia y presencia del Estado Federal, es decir, asegura que Je corresponden 

derechos y obligaciones a cada ámbito estado-miembro con respecto a él, 

respetándose y sujetándose a ta Constitución General y la particular de cada uno de 

ellos. 

Así el Sistema Federal Mexicano define dos órdenes jurídicos: El Federal y el 

estatal y tres ámbitos de gobierno: Federal, estatal y municipal, los cuales están 

sujetos a lo establecido por Ja Constitución Federal y a sus constituciones locales, 

éstas últimas no pueden contradecir a lo establecido en la Constitución Federal. 

1.2 Principios constitucionales del Sistema Federal 

1.2.1 El Pacto Federal 

Una de las discusiones más polémicas que han existido acerca del pacto federal 

es si efectivamente este fue el que creó a los Estados o por el contrario, los Estados 

fueron los que le dieron vida al pacto. Bajo ésta perspectiva se cuestiona la 

existencia de regiones que dificilmente pudieron ser federalizadas? excepto en 

particular Jalisco, Oaxaca y Zacatecas. debido a que no tenian fuerza suficiente para 

decidir y fbnnar al pacto; y que de alguna manera no podían presionar a la íonnación 



de un federalismo o una Federación. 

Otro argumento que apoya lo anterior. lo menciona Luis Aguilar Villanueva: 

•'uno de los defectos más graves de nuestro Sistema Federal; que los Estados no eran 

tales, que no tenían vida propia antes del nacimiento del Sistema Federal y que por 

esQ siempre han depen~ido del centron"• es decir la existencia de un centralismo que 

va más allá de Ja época colonial y que explica el carácter centralizado del sistema. 

El plano juridico no es muy claro al respecto, así en el articulo 40 

constitucional, base y fundamento del Sistema Federal,, señala las panes integrantes 

de la Federación, siendo los Estados libres y soberanos, pero no se menciona como 

se dio ese pacto. Un aspecto relevante es que no existe regulación sobre las 

dimensiones y fronteras de los Estados, Jimitándose únicamente, la Constitución 

Federal, a enumerar a Jos Estados de la Federación, en el artículo 43 constitucional, 

además señala, en el articul~ 45 de la Constitución, que los límites de Jos Estados 

seguirán siendo los m~smos, pero cuando haya dificultad o conflicto entre ellos se 

podrán resolver con la aprobación del Congreso, mencionado en el anículo 46. 

El pacto federal constituye Ja esencia del Sistema Federal al responder a Ja 

voluntad de establecer una unión entre los Estados mieli'lbros, los cuales forman a la 

Federación, dándose a través de quienes tienen la capacidad para actuar con entera 

libertad. La Constitución Federal identifica a la Estados miembros como entidades 

federativas, junto con el Distrito Federal, atribuyéndoles soberania. Es por ello, que 

la unión federal no pretende ningún tipo de reducción de las formas propias de vida 

de los Estados sino una organización más amplia que reconozca cada circunstancia 

que rodea a ellos9 de Jo cual se deriva su respectivo modo de ser y de gobernar; 

permitiendo así el desarrollo de todos sus aspectos. 

" A¡:u1I01T Vilfanucva. Luis .... runclon•bamJento y tare•• plC'ndJcntes del FederaUsmo :\le.dcano. Coloquio 
lnflC'rnadon:al-• .:,Hacia un nue~·u Federalismo? •• El Colegio de ~1éxico. P. 38. 
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1.2.2 La soberanía de los gobiernos 

De acuerdo con este principio, cada estado miembro tiene cierta independencia 

en la gestión de sus asuntos. disponen de soberanía toda vez que tienen competencia 

legislativa. debido a que tienen capacidad de darse su propia organización política

jurídica dentro de su ámbito territorial; y dentro de su competencia para dictar 

normas relativas a la composición y designación de sus respectivos poderes, asi 

como la manera en que se nevarán a cabo las relaciones entre los diversos órganos 

con sus respectivas poblaciones. 

La naturaleza de la soberanía indica que las entidades federativas y la 

Federación son ámbitos que no representan diferentes niveles de gobierno, pues no 

existe preeminencia entre uno y otro, ya que la Federación surge en la realización del 

Pacto Federal, entre Estados libres. 

Es así corno en el artículo 40 constitucional reconoce la existencia de dos 

órdenes jurídicos; el de la Federación y el de las entidades federativas, además de 

~ei'iala~. en el artículo 41, que por medio de los Poderes de la Unión el pueblo ejerce 

su si:>bera1:'ia. es decir. a través de la Constitución Política, et pueblo deposita la 

justificación de la imposición de las leyes. Por lo tanto, resulta ser la expresión 

suprema de la soberanía popular. 

Bajo este panorama, si se considera que el pueblo ejerce su soberanía por medio 

de los poderes de la Unión y los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores. 

necesariamente se tiene que buscar delimitar. lo más claro posible, las competencias 

que corresponden a cada ámbito de gobierno, reforzando los principios de legalidad 

y división competencia] propia de un Estado de Derecho. 

1.2.3 Dh·isión de Poderes 

El aniculo 80 constitucional establece que se deposita el ejercicio supremo del 

Poder Ejecutivo de la Unión en un sólo individuo. que se denominará 06Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanosº. Este articulo está estrechamente vinculado con el 



artículo 49. de la propia Constitución, que establece • la separación del ejercicio de 

las funciones del poder central. Dicho artículo señala: uEl Supremo Poder de la 

Federación se divide. para su ejercicio, en Legislativo. Ejecutivo y Judiciat9\ no 

pudiendo reunirse dos o más de éstos en una sola persona, ni depositarse el 

Legislativo en un individuo. Sólo en el caso del Poder Ejecutivo la constitución 

establece que es el único de Jos tres poderes que aparece detentado en forma 

unipersonal. 

En el artículo 50 constitucional establece la división del Poder Legislativo. el 

cual el Congreso General es bicameral: la Cámara de Diputados y la Cámara de 

Senadores es de 500, de los cuales 300 diputados son de mayoría relativa' y los 

demás por el método de representación proporcional'. En cuanto al número de 

senadores por cada estado ascendió de 2 senadores. antes de 1993, a 4 senadores. 

En la Reforma Política de 1993, se modificó substancialmente la estn.Jctura del 

Poder Legislativo al introducirse los siguientes cambios: 

1.- Se estableció que el limite máximo de diputados en la cámara de un mismo 

partido es de 315. 

2.- Aumentó la representación de los Estados de la Federación al pasar de 2 a 4 

senadores por entidad. en donde tres de los cuales son electos por mayoría y el 

último corresponde al panido que ocupe el segundo lugar en votación. 

3.- -Se suprimió ta cláusula de gobemabilidad, por medio de Ja cual el partido 

que obtuviera un 35% de Ja votación total contaba de manera automática con 

mayoría absoluta. 

4.- Se quitó Ja autocalificación de ambas cámaras en validez de la elección de 

sus respectivos miembros. 

7 Cons1ste en la elección de los diputados, uno por cada dis1n10 electoral. en el que se encuentna dividido el pai!i para su 
votación. 
'Este mCtodo se refiere- a la c-lecc1ón de los ouos 200 diputados a tra" Cs del nUmc-ro de votos que obtengan cada panido 
polltico en su totalidad, es decir a travCs de las listas de candidatos que cada panido haya presentado en cada una de las 
c1rcunscnpcioncs plurinominalcs. 
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Como se señaló en el inicio, el Poder Ejecutivo se deposita en un sólo individuo 

que es el Presidente de Ja República, que junto con Jos senadores son electos por 

sufragio cada 6 añ~s y Jos diputados cada 3 años; está prohibida la reelección para el 

Presidente, en tanto para Jos legisladores la prohibición opera en el periodo 

inmediato que hayan ocupado el cargo. 

Por Jo que respecta al Poder Judicial, la Constitución señala, en su articulo 94, 

que: use deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 

Corte de Justicia, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de 

Distritoº. En donde Ja Suprema Corte de Justicia esta integrada por 21 ministros 

numerarios y pudiendo nombrarse hasta S ministros supernumerarios y su 

funcionamiento será a través de Salas o en Pleno. 

Por su parte, las entidades federativas. excepto el Distrito Federal, en relación a 

su gobierno cuentan con una estn.J.ctura similar a la del gobierno de la Federación. es 

decir, la división en et ejercicio del poder se realiza a través de la forma Republicana .. 

Representativa y Popular. siendo el Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial, del cual 

el primero es un Congreso Local unicameral y de igual forma es electo por el sistema 

de mayoría relativa y de representación proporcional. En cuanto al Poder Ejecutivo 

estatal se deposita en el gobernador del estado y el Poder Judicial esta sujeto a 

requisitos de la Procuraduría General de Ja República, para garantizar su 

independencia con respecto al Ejecutivo estatal. 

1.2.4 Supremacía de la Constitución 

El Sistema Federal Mexicano está organizado sobre Ja base de una 

Constitución, que es la norma central y, por lo tanto, válida para todo el territorio 

nacional, al contener las nonnas esenciales relativas a la estn.J.ctura, designación y 

funciones de los órganos federales, de las que regulan las relaciones entre Jos 

ámbitos de gobierno9 para Jo cual se delimitan sus respectivas competencias. 
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AJ ser Ja Constitución Federal Ja norma suprema, las constituciones estatales 

están subordinadas a Ja pautas que señale. Así en el artículo 133 constitucional 

emana el principio de la Supremacía de la Constitución al establecer que: ºlas leyes 

del Congreso de Ja Unión que emanen de ella y todos Jos tratados que estén de 

acuerdo con Ja misma~ celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República, con Aprobación del Senado. serán la Ley Suprema de toda la Uniónºe. 

En nuestro Sistema Federal la Constitución. además de constituirse como la ley 

fundamental. en la que el pueblo deposita su soberanía y a través de la cual justifica 

la aplicación de las leyes, cumple el papel de pacto f"ederal y se dividen las funciones 

y ámbitos de competencia entre Jos gobiernos. De aquí que .. si bien una constitución 

Política es fundamental para todo Estado de Derecho, en el caso de los Estados 

Federales lo es aún más. ya que sólo si existe un acuerdo previo en el que se 

establezcan clara y permanentemente los derechos y obligaciones de cada una de las 

partes podrá sostenerse la idea de compartir el poder entre distintos gobiernos con el 

mínimo de conflictos. Cuanto más en un sistema que pretende darle el carácter de 

soberano a sus distintos ámbitos de gobiernoº'º-

En Ja anterior cita. se plantea Ja idea de que en un Sistema Federal se den un 

mínimo de conflictos entre los ámbitos de gobierno. como condición indispensable 

de la integridad nacional al establecer Jos derechos y obligaciones de cada uno de 

elI01 a fin de. consolidar y mantener Ja soberanía de cada gobierno. A partir de que Ja 

Constitución adquiere una doble legitimación. Por una pane depositaria de Ja 

voluntad del pueblo y por el otro como el único instrumento posible de control y 

coordinación de Jas relaciones entre distintos ámbitos de gobierno. 

1.2.S Ámbitos de gobierno en México 

Todo Estado Federal. para cumplir con sus objetivos. actúa a través de 

• C.P.E.U.M. articulo 133. p. JS6. 
'º Tena Ramin:z. Felipe. Op. Cit. p. 124. 
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diferentes ámbitos de gobierno o distintos ámbitos de decisión territorial, cuya única 

finalidades permitir la organización eficiente del Estado Mexicano. Estos ámbitos de 

gobierno son et Gobierno Federal. Estatal y Municipal. 

1.2.S.1 El Gobierno Federal 

El gobierno federal es aquel cuyos órganos de gobierno tienen jurisdicción en 

todo el territorio nacional y, por ende. Ja población que lo habita; en donde esta 

conformado por el Presidente de la República, siendo el representante más 

significativo del Poder Ejecutivo Federal. del cual se desprenden las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

La Constitución Po1ítica, en su artículo 90. establece que la Administración 

Pública será Central y Paraestatal conforme a la Ley orgánica que expida el 

Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que 

estarán a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y 

definirá las bases generales para Ja creación de las entidades paraestatales y la 

integnición del Poder Ejecutivo Federal en su operación. 

La Administración Pública Centralizada consiste en uta dirección de órganos 

jerárquicamente dependientes de un poder central. Dicha autoridad central tienen 

facultades de nombramiento sobre los órganos que dependen de él, así como la 

nonnatividad, decisión, vigilancia, revisión y resolución de conflictos sobre los 

asuntos que les son conferidosn", es decir. guardan una relación de subordinación 

con respecto al poder central, cuyo representante más alto es el Presidente de la 

República. 

El aparato administrativo del Estado, órganos centralizados, los mantiene bajo 

su control, por lo que constituyen dependencias del sector central. 

Las características de Ja Administración Pública Central, de acuerdo con 

11 Scni Rojas Andrés. Dcruho Admlnbtnllyo. Editorial PorTUa, México, 1974. p. 484. 
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Andrés Serra Rojas': .. son: 

1.- Dependen jerárquicamente del Presidente de la República. 

2.-Tienen igualdad jurídica. 

3.- Carecen de autonomía orgánica. 

4.- Gozan de autonomía técnica. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,. establece la 

composición de la Administración Pública Central. la cual comprende la Presidencia 

de la República> las Secretarlas de Estado, Departamentos Administrativos. 

En el articulo 26, de la mencionada ley, establece: upara el despacho de los 

asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo contará con las siguientes 

dependencias: 

1.- Secretaria de Gobernación. 

2.- Secretaria de Relaciones Exteriores. 

3.- Secretarla de Ja Defensa Nacional. 

4.- Secretarla de Marina. 

S.- Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

6.- Secretaria de Desarrollo Social. 

7 .- Secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

8.- Secretaria de Energía. 

9.- Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

10.- Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

1 1.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

12.- Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

13.- Secretaría de Educación Pública. 

14.- Secretaria de Salud. 

1 S.- Secretaría del Trabajo y Prevención Social. 

u Jdem.483. 
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16.- Secretaria de la Reforma Agraria. 

17 .- Secretaria de Turismo. 

Departamento del Distrito Federal" 

Procuraduría General de Ja República. 

Por lo que respecta a la Administración Pública Paraestatal está integrada por 

los organismos descentralizados. las empresas de participación estatal, las 

instituciones nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y fianzas 

y Jos fideicomisos. 

De acuerdo con Ja ley respectiva, Jos organismos descentralizados son entidades 

creadas por ley o decreto del Congreso de Ja Unión o por decreto del Ejecutivo 

Federal. contando con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuales quiera que 

sea Ja estructura legal que adopten. 

Respecto a las empresas de participación estatal mayoritaria, Según la ley, son 

las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos de su legislación 

respectiva,. las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las organizaciones 

nacionales de crédito; así como las instituciones nacionales de seguros y fianzas, que 

satisfagan alguno de los siguientes aspectos: 

1.- Que el gobierno federa] sea propietario de más del 50% de] capital social. 

2- Que Ja constitución de su capital se hagan figurar títulos representativos de 

capital social. 

3.- Que el gobierno corresponda Ja facultad de nombrar a Ja rnayoria de Jos 

miembros del órgano de gobierno. 

Para Jos fideicomisos públicos. la ley establece. que son aquellos que el 

gobierno f"ederal o de alguna de las demás entidades paraestataJes constituyen, con el 

propósito de auxiliar el Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado para 

impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten con una estructura orgánica 

u El Distriro Federal a putir de J 997 dejará de ser p.ne del sector central, debido a la elección directa del Jefe de 
Oobiemo del Disbito Federal. 
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análoga a las otras entidades y que tengan Contltés Técnicos. 

1.2.5.2 El Gobierno Estatal 

El gobierno estatal es aquel que ejercen los Estados miembros c:te la Federación,. 

reproduciendo el mismo esquema del gobierno federal. La elección de su 

representante más alto, el gobernador del estado, es cada seis años. 

Una de las características de éstos gobiernos es que, a través del Sistema 

Federal. los asuntos políticos administrativos son responsabilidad única y exclusiva 

del gobernador del estado. siendo este la figura más representativa del Poder 

Ejecutivo Estatal, de la cual se derivan sus respectivas dependencias. 

Por otra parte, la jurisdicción territorial del gobierno estatal corresponde 

únicamente el territorio que ocupa a través de su organización política que establece 

sus propias constituciones locales. 

Como ya se ha visto, los Estados de la Federación elaboran su propia 

constitución, sin contradecir a la Constitución Federal, ya que si bien los Estados al 

conformar la nación mantienen su soberanía en todo lo concerniente a su régimen 

interior, para decidir el rumbo político que más les convenga,. teniendo en cuenta las 

circunstancias específicas que lo rodean. Bajo este panorama el gobierno estatal .. 

corno elemento de los Estados, junto con la población y su territorio, asume como tal 

su figura político institucional al dirigir a sus Estados. 

En cuanto a su órgano legislativo se encuentra el Congreso local y el órgano 

judicial es el Tribunal de Justicia de la entidad .. es decir .. se establece la división de 

poderes. 

1.2.S.3 El Gobierno Municipal 

El gobierno municipal lo constituye el Ayuntamiento como Hun órgano de 

gobierno colegiado y deliberante,. que cada tres años asume la máxima 
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representación política del municipio,. se encarga de encauzar los diversos intereses 

sociales y la energia ciudadana hacia la promoción del desarrollo, darle plena 

vigencia al Estado de Derecho. y por intermedio del gobierno del estado, robustecer 

el Pacto Federal'"''",. y su estructura esta conformado por el Presidente Municipal~ el 

cual cumple con una doble función,. es decir,. constituirse en un órgano colegiado y 

las funciones propias de su administración, que se generan en su ámbito de gobierno. 

Además del presidente municipal, los síndicos y los regidores constituyen la 

· estructura formal del Ayuntamiento,. en donde los primeros tienen a su cargo todo lo 

relacionado con la vigilancia de los asuntos financieros del mismo así como los 

intereses municipales~ además de representarlo jurídicamente y erigirse,. 

ocasionalmente, en Ministerio Público. en donde no exista este y los segundos se 

encargan de vigilar que se cumplan las disposiciones establecidas por el propio 

Ayuntamiento en el ejercicio público municipal. 

La Constitución Federal establece que tanto los presidentes municipales, 

regidores y síndicos serán electos popularmente por elección directa sin ser reelectos 

para un periodo inmediato. Hay que tener en cuenta que la composición e integración 

del Ayuntamiento varia en los Estados, debido a que son determinados por las 

respectivas leyes orgánicas municipales. 

En un análisis, de las leyes mencionadas,. se establece que ºen 12 entidades 

federativas del país la definición del número de integrantes de los ayuntamientos se 

hace en base a criterios poblaciones, estableciéndose rangos de población para 

definir el número de integrantes del mismo. Y en 19 entidades federativas 9 la 

definición del número de integrantes de los ayuntamientos se establece con la 

presentación de un listado de los municipios con sus correspondiente número de 

integrantes del ayuntamiento, sin el tipo de criterios utilizados para la dicha 

definición, en otros casos se remite a la Constitución Politica del estado o la 

" Fcmándcz S.\nchcz. -Inh~¡:radón y fundonCli del Ayuntamiento ... en Goblcrnp y Adm!nllfadón ~Jynldpal 
~-Editon~.1. Stgob, !\.fC"llCO J993. p.119 
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respectiva ley elector~Iºº. De igual forrna existe un gran número de autoridades 

auxiliares y órganos de participación popular, delegados, comisiones, conejos. 

La Administración Pública Municipal varia de acuerdo al número y amplitud de 

su órganos y a varios criterios que determinan que tipo de municipio es. Estos son, 

principalmente, el número de habitantes, los servicios públicos que prestan, su 

población económicamente activa y su estructura administrativa, cuyos criterios 

definen que tipo es, ya sea un municipio rural, semiurbano, urbano. o metropolitano. 

Mencionado lo anterior, la Administración PúbJica Municipal debe constituirse 

ºcomo un sistema dotado de funciones expresadas en las leyes y reglamentos y 

estructurada conforme a tres subsistemas, tendríamos que dividir en áreas de 

regulación o normativas; áreas de operación o sustantivas y áreas de apoyo, sean 

técnicas o administrativas.,'\ es decir, las unidades administrativas que conforman 

los tres subsistemas mencionados. En las primeras, las de regulación, se encuentran 

el Ayuntamiento, Ja presidencia municipal, secretaria particular, unidad de 

comunicación social, entre otras. Las segundas, sustantivas, se encuentran la 

secretaría del ayuntamiento y la tesorería, la de obras y servicios públicos. Las 

terceras están Ja oficialía mayor o su semejante así como las unidades de recursos 

humanos y materiales y otro grupo llamado servicios generales. 

En si, esa es Ja estructura administrativa, en ténninos generales, en el ámbito 

municipal, teniendo en cuenta que la estructura se va convirtiendo más compleja en 

relación directa al aumentar Ja complejidad de los criterios que determinan que tipo 

de municipio se trate. 

1.2.6 Distribución de competencias entre los ámbitos de gobierno en !\léxico. 

La distribución de competencias, como uno de Jos principios fundamentales del 

:: ~~~:~~fiado Robeno. º"L• Or¡:anlzadón Adminlstnth·a Munlclpal-. en Gobierno y Admlnfttradón 
J\.lunlJ'(g1l s:n Mfglcg. Op. Cit. p 198. 
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Sistema Federal depende, en gran medida, de que Jos á.rrlbhos de gobierno se 

acerquen hacia Jos extremos de centralización o descentralización. La distribución 

entendida como el reparto de facultades y competencias que se atribuyen 

jurisdiccionalmente a Jos gobíemos federal .. estatal y municipal .. como entidades que 

confbrman a Ja Federación# 

En el contenido de la parte orgánica de Ja Constitución Federal, des de su 

promulgación. otorga un conjunto de facultades al gobierno federal, estatal y, a partir 

de J 983 .. al municipal. Las facultades en favor del gobierno federa! han aumentado 

considerablemente en grandes privilegios constitucionales originando, a su vez, un 

deterioro en las facultades y funciones de Jos gobiernos estatales y municipales. 

Bajo este panorama., Ja distribución de competencias constituye un principio 

esencial de un régimen federal, ya que aquí se encuentra la estructura del poder 

federa! y en ta Constitución PoHtica es donde se establecen las competencias entre la 

Federación y los Estados. además de seiialar las atribuciones a los municipios. 

Antes de hacer mención acerca de las facultades de cada ámbito de gobierno es 

necesario conocer los tres principales métodos de distribución de competencias~ 

siendo los siguientes: 

J •• La enumeración de las respectivas competencias de los gobiernos federal y 

estatal. 

2.- La enumeración de las respectivas competencias que Je corresponden al 

gobierno federal, bajo el supuesto que el resto pertenecen a Jos Estados. 

3.- La enumeración de competencias que Je corresponden a Jos gobiernos 

estatales, siguiendo el mismo criterio que el anterior, sólo que ahora es el 

gobierno federal. 

En nuestro país, la distribución de competencias está regido bajo el segundo 

método. 
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1.:Z.6.1 Facultades de la Federación 

Las facultades del gobierno federal están en varios artículos 

constitucionales: en el artículo 25, mismo que señala la rectoría del desarrollo 

nacional; el artículo 26, la elaboración de planes nacionales, el aniculo 73, en lista 

las materias en las que legisla el Congreso de la Unión; el articulo 89, señala las 

facultades del Presidente de la República y en el articulo 104, se mencionan las 

facultades de la Federación. Aunque éstos no son los únicos que hace referencia a Ja 

competencia federal, debido a que gran parte de la Constitución se dedica a 

establecer las facultades de los poderes federales y su relación con los poderes 

locales. 

Las facultades de los órganos federales, a través del Congreso de la Unión son: 

- Admisión y formación de Estados. 

- Arreglo de límites de los Estados. 

- proponer contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. 

- Cambiar la residencia de los poderes federales. 

- Legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería. industria 

cinematográfica, comercio. juegos con apuestas y sorteos. intermediación y 

servicios financieros. energía nuclear. 

- Sostenimiento, organización y reglamentación de ejercito, marina y fuerza 

aérea. 

- Legislar sobre nacionalidad, condición jurídica de extranjeros, naturalización, 

colonización emigración e inmigración. 

- Definición de los delitos y faltas contra la Federación y sus castigos. 

- Concesión de amnistía por delitos federales. 

- Expedición de la ley de Contaduría Mayor. 

- Legislar sobre bandera, escudo e himno nacional. 

- Establecer contribuciones sobre: 
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Aprovechamiento y explotación de los recursos naturales. 

Comercio exterior. 

Instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

Servicios públicos concesionados. 

- Establecer contribuciones especiales sobre: 

- Energía eléctriCa. 

- Producción y consumo de tabacos labrados. 

- Gasolina y otros derivados del petróleo. 

- Cerillos y fósforos. 

- Aguatniel y otro productos derivados de su fermentación. 

- Explotación forestal. 

- Producción y consumo de cerveza. 

- Legislar sobre el estableeimiento, organización de escuelas rurales 

elementales. superiores. secundarias. y profesionales. de investigación 

científica. bellas artes y enseilanza técnica. 

- Promulgación y ejecución de las leyes que expida el Congreso. 

- Legislar sobre vías de comunicación. postal y correos. 

- Expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de aguas de jurisdicción 

federal. 

- Gravar la importación y la exportación. 

- Legislar sobre el cuerpo diplomático y consular mexicano. 

Por su parte las facultades del PresidenJe de la República son: 

- Nombrar y remover libremente a los secretarios de despacho. a los agentes 

diplomáticos y empleados superiores de hacienda y demás empleados de la 

Unión. 

- Declarar la guerra. 

- Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales. 
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En relación a los Tribunales de la Federación están: 

- Todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten de los 

tratados celebrados por el Estado Mexicano. 

- Al igual que el Derecho Marítimo. 

- De las que se susciten en la Federación. 

- De las que se susciten entre dos o más Estados o un estado y la Federación; así 

como entre los tribunales del Distrito Federal y Jos de Ja Federación o un 

estado. 

De igual forma, la competencia del gobierno federal, en cuanto a Secretarías de 

Estado, de Hacienda y Crédito Público y de Desarrollo Social, se sustentan en 

diversos ordenamientos, como son Ja Ley Orgánica de la Adrninistraci~n Pública 

Federal y la Ley de Planeación. 

En relación a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Ja LAPF 1
"', entre 

otras, la faculta: 

- Proyectar y coordinar la planeación nacional del desarrollo. 

- Proyectar y calcular los ingresos de Ja Federación. 

-Manejar la deuda pública de la Federación. 

- Detenninar los créditos fiscales y los montos de Jos estímulos fiscales. 

- Cobrar Jos impuestos, contribuciones de mejoras 9 derechos, productos y 

aprovechamientos federales. 

- Dirigir la política fiscal de la Federación. 

- Formular el programa de gasto público federal y el proyecto del Presupuesto 

de Egresos de la Federación. 

- Evaluar y autorizar los programas de inversión pública de las dependencias. 

En cuanto a la Secretaría de Desarrollo Social, destacan las siguientes••: 

- Formular, conducir y evaluar la política de desarrollo social para el combate a 

17 l&y Qcginln df le Admlnhtnc16p Púhlln Fntrnl. Articulo 31. Editorial Scgob. MCxico 1995.p. 23. 
11 ldem. Articulo 33. p. 38. 
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la pobreza. 

- Proyectar y coordinar. con la participación conjunta de los gobiernos estatales, 

la planeación regional. 

- Elaborar los programas regionales y especiales que Je sei\ale el Ejecutivo 

Federal. 

- Evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a Estados y municipios y 

de los sectores social y privado. 

Además la mencionada ley1
•, f'aculta al Presidente de la República a celebrar 

convenios de coordinación con los gobiernos estatales. 

En la Ley de Planeación se establece la panicipación conjunta del gobierno federal y 

los gobiernos estatales en la ptaneación nacional, es decir, coordinar acciones 

mediante convenios, a fin de llevar acabo el Programa Nacional de Desarrollo. 

1.2.6.1.1 El Distrito Federal 

No todas las actividades de Ja Federación corresponden específicamente al 

ámbito federal. es decir. existen casos en Jos que los poderes federales actúan. de 

igual forma que en los Estados. localmente. Tal es el caso del Distrito Federal. pero 

--1a diferencia esencial entre los Estados miembros y el los territorios federales 

estriba en que éstos últimos no pueden ser autónomos ... (y por lo tanto) ... no pueden 

darse su propia constitución para su régimen interior,..'º. es decir. no tienen la facultad 

de autogobernarse. 

La creación del Distinto Federal. en 1824. se debió fundamentalmente al 

modelo federal de los Estados Unidos. es decir. tras Ja creación del Distrito de 

Columbia y constituirse en parte esencial de los sistemas federales. 

De acuerdo con el articulo 43 constitucional. el Distrito Federal forma parte de 

la Federación. considerándolo como entidad federativa. sin embargo no reúne las 

•• ldcm. Articulo 22. p. 20. 
10 Jo¡-gc Carpi.zo. Op. Cit. p. 121. 
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características que tienen los Estados, aunque no ejerzan la función legislativa._ 

función que venía desempeñando el Poder Legislativo, aunque un buen número de 

facultades fueron transferidas a la Asamblea de Representantes. La función 

ejecutiva, la desempeña eJ Poder Ejecutivo. en donde el Presidente de la República 

nombra libremente al Jefe del Distrito Federal y la función judicial, que es ta única 

excepción. le corresponde al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Con la reforma al articulo 122:' se establece la elección directa del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, producto de buscar la democratización del mismo. 

Además. se considera como autoridades locales a la Asamblea Legislativa y al 

Tribunal Superior de Justicia del D.F. 

Hay que tener en cuenta la representación del D.F. en la Cámara de Senadores. 

de los cuales cuenta con cuatro senadores. dos son elegidos bajo el principio de 

mayoría relativa. uno en base a la primera minoría y el restante bajo el principio de 

representación proporcional. 

1.2.6.2 Faculhldes de los Estados 

El aniculo 124 constitucional, como principio fundamental de la distribución de 

competencias en el Sistema Federal Mexicano. establece que: ulas facultades que no 

estén expresamente concedidas por ésta Constitución a los funcionarios federales se 

entienden reservadas a los Estadosº. Del mencionado artículo se entiende que las 

autoridades federales sólo pueden realizar las atribuciones que Ja Constitución les 

seriata, y que las demás facultades corresponden a los Estados miembros~ además de 

otorgar Ja facultad. en el artículo 126, de uelaborar su propia Constitución para 

organizar y estructurar las bases de su organización política y administrativa y 

derivándose de sus constituciones las leyes locales, respetando siempre Jos 

principios de la Constitución Federal ... 

;i Diario Oficial de Ja Federación, 22 de agos10 de 1996. 
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Bajo este panorama, ºla Constitución no otorga facultades a los Estados .. en vez 

de eso reconoce que son entes soberanos. libres y con voluntad propia. que pueden 

actuar en todo por si mismo. siempre que no les hayan sido prohibido expresamente 

por la constitución. en todos Jos ámbitos de acción. que no Je hayan sido e 

transferidos al gobierno federal con carácter de exclusivo"'22
• 

En eJ artículo 116 se establecen las características que debe cumplir la forma 

de gobierno de los Estados. siendo democrática, representativa y popular y Ja 

división de los poderes (Legislativo. Ejecutivo y Judicial) y en donde su división 

política y administrativa y territorial deberá hacerse en base a los municipios. 

artículo 11 S. 

La Constitución Federal enlista, principalmente en eJ artículo 117 

constitucional. otras materias que caen dentro del sistema exclusivo del gobierno 

federal. ya sea identificadas como prohibiciones absolutas o relativas a las 

facultades locales. Entre las facultades de Jos Estados se encuentran: 

-Elaborar su propia Constitución. 

-Organización y estructura de su gobierno y su administración pública. 

-Legislar en materias de su competencia. 

-Administración del sistema penal. 

1.2.6.3 Facultades Concurrentes 

Las Facultades concurrentes son aqueJlas en las que participan sobre una misma 

competencia tanto Ja Federación como_ los Estados y municipios. es decir. existe una 

coincidencia sobre una misma materia. Por tanto. sólo con excepción a este principio 

se entiende que una misma facultad sea ejercida en forma simuJtánea en dos o más 

jurisdicciones. 

La concurrencia de acciones entre ámbitos de gobierno del Sistema Federal 

:: Canes Nieto. Jos./: • .. La descenri-aJ~ciónde Ja Adntinistración PUbJica-. en A vanees del De-rrcbo Adntinistrativo y Social. 
Serie Pnixis No.68. Editorial INAP. México 1985, p.133. 
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Mexicano, en su dimensión politico instituciona( en la modalidad gobierno federal

estatal son: 

l.- Educación. 

2.- Vías generales de comunicación. 

3.- Sistema penitenciario. 

4.- Administración de la reforma agraria_ 

S.- Tratamiento de asentamientos humanos. 

6.- Expropiación por causa de utilidad pública. 

7.- Vigencia y protección de asociaciones o sociedades cooperativas. 

8.- Regulación y control ecológico 

9.- Convenio con los gobiernos estatales para la planeación democrática. 

10.- Seguridad pública. 

l 1.- Protección Civil. 

En la modalidad Federación • Estados y municipios: 

1.- Formación. aprobación y administración de planes de desarrollo urbano. 

2.- Creación y reservas tenitoriales. 

3.- Regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

4.- Otorgamiento de licencias y permisos de construcción. 

S.- Creación y administración de reservas ecológicas. 

6.- Control y vigilancia del uso del suelo. 

1.2 •. 6.4 Atribuciones a los gobiernos municipales 

En el Articulo 115 constitucional. además de señalar que el municipio es la 

base de la división territorial. setlala las atribulaciones correspondientes a este 

ámbito de gobierno, que aunque no forma parte del pacto federal. es posible hablar 

de facultades municipales propias de su organización y además de panicipar en 
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f"orma conjunta con Ja Federación y Jos Estados en materias concurrentes. 

El mencionado articulo ha sido modificado en varias ocasiones,. cuya única 

finalidad es el de crear una área de competencia en la que pueda participar más 

únicamente el municipio. en su propio desarrollo. al ser el ámbito que tienen 

contacto directo con las demandas de Ja población. es decir,. las ref"ormas aJ artículo 

115 constitucional surgen como respuesta a la exigencia de Jos municipios por 

atribuirles mayores responsabilidades en su ·problemática. 

El actual articulo 115 constitucional establece la competencia municipal de la 

siguiente fonna: 

- Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular y 

no habrá ninguna autoridad intermedia entre este y el gobernador. 

- Expedir bandos de policía y buen gobierno. 

- Están investidos de personalidad jurídica. 

- Tienen a cargo los servicios públicos de: 

1.- Agua potable y alcantarillado. 

2.- Alumbrado público. 

3.-Limpia. 

4.- Mercados y centrales de abasto. 

5.- Panteones. 

6.-Rastro.· 

7.- Calles,. parques y jardines. 

8.- Seguridad pública y tránsito y los demás que ]as legislaturas determinen. 

- Administrarán libremente su hacienda. 

- La Constitución establece que en todo caso los municipios percibirán 

contribuciones sobre: propiedad inmobiliaria. de su fraccionamiento. división. 

consolidación,. traslación y mejora. así como las que tengan por base de cambio 

de valor de los inmuebles. 
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- Le corresponden a los municipios las participaciones :rederales y los ingresos 

derivados de Ja prestación de servicios públicos. 

Como se ha visto en este apartado, existe el predominio del gobierno f'ederal 

sobre los gobiernos estatales y municipales, debido a que cuenta con un gran número 

de f'acultades y funciones, situación que no perntite que éstos últimos tengan 

responsabilidades en la dirección de su desarrollo y puedan atender su problemática 

respect~va. 
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CAPITUl.O 11 FEDERAl.ISMQ FISCAL 

2.1 Federalismo Fiscal 

El federalismo fiscal son las relaciones de carácter fiscal. basado en el esquema 

ingreso-gasto que se dan entre los tres ámbitos de gobierno, en función de sus 

respectivas facultades y responsabilidades. 

2.2 Objetivos de la politlca fiscal: eficiencia y equidad 

Los dos principales objetivos de la política fiscal sori la eficiencia y la equidad, 

en el cual el primero se refiere a la asignación y el segundo a la distribución de 

ingresos públicos como Ja fonna de asignarlos a los tres ámbitos de gobierno ya que 

provienen y deben regresar a la población, vía bienes y servicios públicos. En base a 

lo cual se destaca la importancia de la función de los contribuyentes. en el sentido de 

~agar Sus contribuciones, mediante a los cuales se permite el funcionamiento de Ja 

actividad gubernamental. Para garantizar tal situación. a través del uso de los 

criterios de equidad (consistencia entre los recursos a recaudar y las necesidades del 

gasto) y de eficiencia (minimización del gasto de los recursos)u De Jos cuales se 

identifica el ámbito de gobierno mas eficaz para administrar Jos impuestos y los 

gastos. que se generan en su territorio, ya sea un Gobierno Central o un Gobierno 

Local a fin de buscar el bienestar social. 

Como se ha visto en la distribución de competencias. en el Sistema Federal 

Mexicano. entre los tres ámbitos de gobierno en materia fiscal tanto Jos gobiernos 

estatales y municipales cuentan con un acceso limitado en sus fuentes de ingreso, 

generando así una centralización que se traduce en no poder actuar eficazmente en su 

problemática respectiva. Es por eso que sus bases impositivas deben basarse en 

:i An:Uano Cadena, RaUI. El fj:dcra!ismo Fjscal scm1 y PmpucstH Fundación Mcx.ic.n.a Cambio XXI. Luis 
Donaldo Colosio. 1994, p. 28. 
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criterio de equidad y financiruniento como lo muestra Musgrave'• en tos siguientes 

aspectos, que se centralizan y se descentralizan: 

l.- Que se centraliza 

A) Los impuestos progresivos con fines de distribución (impuestos al 

ingreso) criterios de equidad. 

B) Las bases impositivas desiguales en .diferentes jurisdicciones. Criterio de 

eficiencia. 

C) Los impuestos sobre factores de la producción móviles (impuesto al 

capital. a las utilidades empresanales y al activo). 

2.- Que se descentraliza: 

A) Los impuestos que se generan en el lugar de residencia de los ciUdadanos 

(impuesto a minoristas). 

B) Los impuestos sobre la producción de carácter inmueble (impuesto 

predial). 

C) Los impuestos de uso y los derechos pueden ser ejercidos por el gobierno 

que provee el bien o servicio respectivo. 

Así, la asignación de la responsabilidad fiscal plantea situaciones corno la de 

buscar que ámbito de gobierno puede llevar a cabo un determinado bien o servicio 

público. a fin de que cada uno de ell~s cuente con responsabilidades tanto de ingreso 

corno de ~asto y lograr la eficiencia en su administración fiscal. 

2..3 Centralización versus descentralización 

Para conocer tanto las ventajas que ofrece un gobierno centralizado como los 

gobiernos descentralizados o locales, es preferible identificar las distintas funciones 

de la acción gubernamental en la economia, es decir, en funciones de asignación, 

:• tDEMp. 28 
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distribución y estabilización. Por lo cual se toma en cuenta que fonna de gobierno ya 

sea de carácter centrat"izado o descentralizado. asegure su mejor éxito en cada uno de 

ellas. 

La función de estabilización sugie~e que una f'onna de gobierno centralizada es 

capaz de mantener altos niveles de empleo. a través de políticas fiscal y monetaria. 

que faciliten la aplicación de medidas macroeconómicas dirigidas a la estabilidad de 

precios y una tasa suficiente de credmiento, a través del banco central. 

Caso contrario para los gobiernos descentralizados, debido a que se traduciría en 

presiones inflacionarias. por lo cual tienen acceso únicamente a la política fiscal, 

traducidos en programas de ingresos y gastos, como medio de estabilización de sus 

respectivas economías y en casos de situación de crisis los Estados no se vean 

af"ectados de igual forma, para esto el gobierno central actúa como medio de 

seguridad ante la crisis. Así por ejemplo, cuando se devalúa la moneda nacional los 

Estados exportadores se benefician en tanto que los Estados importadores rCsultan 

perjudicado~. Eso significa que solo un gobierno central puede lograr un equilibrio 

en la economía de los Estados a través de políticas de alcance nacional. Sin embargo. 

la economías de los Estados son muy diferentes entre si. además de ser abiertas, es 

decir. sus habitantes realizan sus compras de bie~es y servicios en otras localidades. 

El mismo caso se presenta en la función de distribución del ingreso. para Jos 

gobiernos locales. estatales y municipales. al no poderles instrumentar debido a que 

esta los rebasa. es decir, las políticas descentralizadas enfrentan limitaciones, una de 

eJlas es por ejemplo; aJ adoptar un programa de impuesto un gobierno local para 

distribuir el ingreso. se busca un objetivo de equidad pero un programa de esta 

naturaleza y teniendo en cuenta el alto grado de movilidad individual de Ja economía 

nacional provocaría una atracción migratoria de los pobres, mientras que Jos ricos se 

desplazaran a Jugares vecinos, al darles fuertes incentivos de movilidad, es decir; el 

ingreso de los primeros y Ja salida de los segundos. Trayendo como consecuencia 
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una caída en la renta pércapita en Ja comunidad en cuestión. Esta situación la 

política de distribución del ingreso originada en un nivel descentralizado conseguiría 

distribuirla mas igualitariamente la renta, pero como se vio estaría limitada por el 

grado de movilidad individual. 

Es por ello que la política distributiva sea de alcance nacional que permita 

alcanzar Ja eficiencia en todas las f'unciones que están a cargo de Jos diferentes 

ámbitos de gobierno. 

Por último. la tercera función del sector público. es la asignación que sugiere la 

participación de los gobiernos locales en sus ámbitos territoriales,, al conocer y tener 

trato directo con las demandas de sus poblaciones. en materia de servicios públicos y 

las características políticas y económicas que rodean a sus comunidades. Por tal 

razón una forma descentralizada de gobierno permite proporcionar, en gran 

diversidad. en la prestación de servicios públicos a través de sus aparatos 

administrativos. estatales y municipales, pennitiendo así un mayor progreso técnico 

en los aspectos de financiamiento. ministración y tecnología. así como un eficiente 

promotor del desarroJJo económico impulsor de Ja participación ciudadana. 

Por el contrario, el gobierno central al no contar con sensibilidad de Ja 

diversidad de preferencias de la población se ve limitado para responder a ellas. 

creando un criterio de unifonnidad. solo que en casos que beneficien a todos los 

individuos de la nación podría ofrecerlos en un nivel eficiente de producción de un 

bien público como seguridad nacional. carreteras. Jas presas, correos, etc. o servicios 

como defensa nacional. política monetaria, fiscal .. política internacional, comercio e 

inversión. redistribución del ingreso, política de empleo .. política de regulación y 

fomento industrial. De hecho. dichas áreas se reservan normalmente al gobierno 

central. En caso de los gobiernos locales. municipales o estatales Jos tuvieran que dar 

resultaría costoso, por eso no es deseable que Jos den, pero existen algunos casos en 

Jos que tienen que participar conjuntamente con Ja federación en materia de 
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educación., bienestar social ,y política ambiental. En estos casos es para evitar 

disparidades o desequilibrios entre las entidades federativas. 

En si el gobierno central resuelve mejor los problemas de estabilización y 

distribución y en la función de asignación solo en casos en los cuales la producción 

de un servicio beneficia a todos los habitantes del país. Es por eJlo que los gobiernos 

estatales y municipales encuentran su campo de acción gubernamental al actuar con 

mayor eficiencia en la prestación de servicios públicos. al estar mas cerca de sus 

comunidades y conttibuyentes y conocer la diversidad de preferencias., las cuales las 

canalizan a su problemas. prioridades y características de sus ámbitos territoriales 

que da lugar a ur:ia mayor experimentación e innovación en la presentación de 

servicios públicos debido a que las decisiones de gasto e~tán muy relacionadas con el 

costo real de ellos., y deja al gobierno central ucorregir ineficiencias fiscales e 

iniquidades regionales que surgen de las capacidades fiscales heterogéneas en las 

diversas entidades.ºJJ 

Como se ha visto el gobierno central como los gobiernos locales ofrecen ventajas y 

desventajas., estas ultimas constituyen las ventajas de unos a los otros y viceversa. 

Sin embargo se debe buscar una mayor conciliación de ambos en el Sistema Federal 

Mexicano., a fin de combinar las ventajas de estos dos enfoques y evite en mayor 

medida los defectos de cada uno. 

2.4 Tipos de Ingreso 

Una de las actividades principales del Estado Mexicano esta constituida por la 

satisfacción de necesidades colectivas de interés general. las cuales justifican su 

actuación y existencia. por lo cual tiene que buscar los medios para allegarse 

recursos para responder a las demandas públicas; solo que existen diversas 

clasificaciones que explica los ingresos que recibe el Estado. Así se conocen: 

n An:llano R. Op. CiL. p. 22 
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df?riVados; ingresos ordinarios y extraordinarios; ingresos de derecho público y de 

derecho privado; ingresos tributarios y no tributarios. En esta última clasificación nos 

referimos a como las fuentes de ingresos de los tres ámbitos de gobierno. 

Los ingresos tributarios compreriden los ingresos que se derivan de los 

impuestos, derechos, contribuciones~ especiales y sus accesorios y los ingresos no 

tributarios comprenden los derechos y aprovechamientos. 

2.4.1 Ingresos tributarios 

Los ingresos tributarios son fuentes de ingreso Cstablecidas en la legislación 

tributaria y hacendaria a que tienen derecho tanto el gobierno Federal corno los 

gobiernos estatales y municipales. 

Dentro de éstos ingresos destaca la imponancia de los impuestos debido a que 

Constituyen el principal ingreso ·del Estado Mexicano, ser una contribución o un 

tributo entendiendo por tal la prestación económica que Jos ciudadanos están 

obligados a apuntar al Estado con el objeto de cubrir sus gastos públicos. Así 

constituyen º prestaciones en dinero ... que el Estado exige en ejercicio de su poder de 

imperio con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de sus fines:'~· 

De acuerdo con el Código Fiscal de la Federación los impuestos, en su articulo 2 

fracción 1 son: " contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 

fisicas y morales que se encuentren en situación jurídica o de hecho previstas en la 

misma y que sean distintas a las señaladas en las fracciones 11, 111 y IV de este 

articulo.º~" 

Ahora bien, los impuestos se han clasificado tradicionalmente en impuestos directos 

e indirectos. en base a la incidencia o impacto económico de ellos, en donde los 

prin1eros inciden en forma directa en el ingreso de quien los paga. por lo que no se 

puede trasladar su efectivo a otras personas. Este tipo de contribuciones directas se 

:~ g&;fs~F~fdc"~·;:¡;::rj¿;.ºa~i~:1~if.'1r.a~;;:t~rº DE. Porrua, MCxico 1992 p .. Jo 
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ap1ica el principio de proporcionalidad. mediante el cual se fija el monto del impuesto 

a pagar. en función de la capacidad de pago del contribuyente. en estos se encuentran 

el impuesto sobre la renta y el impuesto predial. entre otros y los segundos. los 

indirectos. son los que gravan el consumo, por la importación de bienes y servicios 

entre otros. además se caracterizan por el hecho de quienes están obligados a pagarlos 

no sufren el impacto económico. ya que se traslada el monto del impuesto a·quienes 

adquieren los bienes o servicios gravados. 

A continuación se mencionan los impuestos para los tres ámbitos de gobierno; 

para el gobiemb federal se encuentran: 

1.- Impuesto especial sobre produé:tos y servicios. 

A) Impuesto sobre la renta 

B) Impuesto al activo 

C) Impuesto al valor agregado 

D) Impuesto especial sobre producción y serviciosn 

E) Impuesto sobre automóviles nuevos. 

F) Impuestos generales de exportación e importación 

G) Impuesto sobre tenencia y uso de vehículos 

H) Impuesto sobre adquisición de azúcar,. cacao y otros 

2.- Para los Estados de la República aunque no existe un patrón de aplicación 

general, se encuentran: 

A) Impuesto sobre transmisiones patrimoniales 

B) Impuesto sobre negocios jurídicos e instrumentos notariales 

C) Impuesto sobre espectáculos públicos 

D) Impuesto sobre nominas 

Cabe destacar que los mencionados impuestos no necesariamente operan en 

todos los Estados. 

:•A partir de 1996 la Federación entrega en forma adicional un 20% de este impuesto a bebidas alcohólicas 
y cervcl'.a y un R~t. poT concepco de tabacos. 
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Para los municipios se encuentran entre otros: 

A) El impuesto predial 

B) Impuesto sobre traslación de dominio 

Como se puede observar. el· gobierno federal tiene control sobre los impuestos 

mas importantes mientras que los Estados tienen control sobre los impuestos con base 

muy reducida y los gobiernos municipales al tener control sobre el impuesto predial, 

tienen mayor capacidad recaudatori~ que Jos Estados mismos. 

Otros ingresos tributarios Jo constituyen los derechos, los cuales son definidos 

por el Código Fiscal de Ja Federación, en su articulo segundo fracción 111, como: 

ºcontribuciones establecida en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado en 

sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados... TaJTibién son dercchOs las contribuciones a cargo de Jos 

organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado.º 

Al igual que el impuesto. tiene carácter de obligatorio, por lo que no se les puede 

considerar como una prestación voluntaria, debido a que lleva siempre Ja obligación 

del pago del mismo. ya que desde el momento mismo que el estado organiza el 

servicio y lo pone a disposición del particular. no puede reusarse al pago. aun cuando 

no haga uso de aquel. por que los servicios apuntan al interés general. En base a Jo 

anterior Jos derechos son considerados como contribuciones y son pagados por los 

particulares a cambio de un servicio que el estado u organismo descentralizado preste 

en funciones de derecho público. 

Por otra parte se distinguen dos grupos o de derechos. el primero se le puede 

llamar derechos por servicios. que son aquellas contribuciones cuyo presupuesto 

consiste en recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público 

y el segundo grupo abarca Jos derechos por el uso del dominio público, las cuales 

consisten en aprovechar Jos bienes del dominio público de Ja nación. Ambas clases se 
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encuentran contenidas·en Ja Ley Federal de Derechos. la cual en lista los servicios, 

usos o aprovechamiento de bienes del dominio del poder público de Ja nación, es 

decir, los servicios que presta el estado. a través de organismos públicos del gobierno 

federal. en sus funciones de derecho público. por Jos que se cobran Jos derechos. Así 

se encuentran, entre otros, los siguientes: 

A) Servicios migratorios 

B) Pasaportes y documentos de identidad y viaje 

C) Inspección y vigilancia 

D) Padrón de contratistas e inspección y vigilancia 

E) Inversiones extranjeras y transf"erencia de tecnología 

G) Permisos de conductos de señales 

En relación a los gobiernos de los Estados y municipios. al igual que Ja 

federación, los derechos son contribuciones en dinero requeridas por el poder público 

estatal y municipal. en pago de los servicios administrativos que prestan. Los 

principales derechos estatales son: 

A) Por servicios por el uso, suministro y aprovechamiento de agua. 

B) Por servicios del registro civil. 

C) Por servicios de control vehicular 

D) Por servicios del registro público de la propiedad y del comercio. 

C) Por e] uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de los 

Estados 

F) Por servicios de demolición de inmuebles, entre otros. 

Los gobiernos municipales cuentan con Jo siguiente: 

A) Licencias de construcción 

B) Licencias para fraccionar o notificar terrenos 

C ) Registro civil 

D) Uso de vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o 
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sein.ifijos. 

E) Por propaganda, promociones comerciales 

F) Por servicio de alumbrado público 

G) Por servicio de rastro 

H) Por servicio de panteones 

Estos son los principales derechos que tienen potestad tributaria tanto las 

entidades federativas como los municipios, y que a.I vincularse en el Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal no tendrán que suprimir, de acuerdo a lo establecido en sus 

artículos 10 a y 10 b de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Además de los impuestos y de"rechos, se encuentran las aportaciones de seguridad 

social y las contribuciones de mejoras, en el cual, las primeras son definidas por el 

código fiscal de la federación, en su articulo segundo como: ºcontribuciones 

establecidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por el estado en el 

cumplimiento de las obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social 

proporcionados por el mismo estadoº. A este respecto, se encuentran varios 

ejemplos, los cuales son los siguientes: 

A) Las cuotas que recibe el Instituto Mexicano de Seguridad Social por parte de 

las relaciones obrero patronales por este concepto. 

B) Las aportaciones que recibe el Infonavit (Instituto Nacional de Vivienda 

de los Trabajadores) por parte de los patrones. 

C) Las cuotas que recibe el Instituto de Seguridad Social al Servicio de los 

Trabajadores del Estado(ISSSTE) po~ parte de los patrones. 

D) Las cuotas que obtiene el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

Estas aportaciones se han considerado ... como intermediarias entre la del impuesto y 

la de los derechos. puesto que posee características propias de ambos tributos. Es una 

figura de reciente creación y ha sido recogida por casi todas las legislaciones, a pesar 
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de que se denomina de diferente maneraº~. 

Así,. Jas relaciones de seguridad social son producto de las relaciones laborales 

entr~ los trabajadores y empleados con el patrón,. ya sea este último un particular o el 

estado, el cual no es el acreedor de dichas aportaciones si no por organismos 

descentralizados, como los sei'lalados anteriormente. 

Por otra parte, las segundas, las contribuciones de mejoras. constituyen otro tipo 

de contribución al ser consideradas por el Código Fiscal de Ja Federación, en su 

articulo 2 fracción 111, como las establecidas en ley a cargo de las personas fisicas y 

morales que se beneficien de rna!lera dire~ta por obras públicasº. y debido a esto 

último adquieren la categoría de contribuciones especiales, es decir,. cuando la 

administración pública. ya sea f'ederal. estatal o municipal. JJéva acabo la realización 

de una obra o servicio público y con eUo se benefician algunas propiedades. el cual 

Jos dueños de estas deberán aportar una contribución o cuando se realiza un obra por 

cooperación. Los habitantes deberán pagar una contribución especial por aportación 

de mejores. Como ejemplo de tales aponaciones en obras como la construcción o 

ampliación de avenidas, parques públicos. pavimentación,. embanquetado. 

construcción de caminos y carreteras entre otros. 

2.4.2 Ingresos no tributarlos 

Los ingresos no tributarios son fuentes de ingreso establecidas en ley. entre los 

que se encuentran Jos productos y aprovechamientos. en el cual los primeros los 

define el Código Fiscal de Ja Federación, en su artículo tres. como 

ºcontraprestaciones por Jos servicios que preste el estado en funciones de derecho 

privado, así como por el uso. aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio 

privado~', es decir, son ingresos que el estado obtiene a través de Ja explotación de sus 

bienes y recursos patrimoniales, tanto de dominio público como privado. Por Jo tanto, 

no tienen carácter de contribución. 

~•Quintana Valrierra JesUs cr. al. Qrresho Tdhut?rin Mnkapo ED. Trillas MCxico 1994 p. 68. 
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La ley General de Bienes Nacionales establece cuales son los tipos de bienes de 

la nación. como ya se ha mendonado, en bienes del dominio público de la federación 

y bienes del dominio privado. Respecto a los primeros se encuentran: 

A) Los de uso común, los cuales son utilizados por cualquier persona 

B) Los terrenos rústicos y propiedades urbanas 

C) El suelo del mar territorial. 

D) Los inmuebles que utiliza Ja federación para la prestación de un servicio 

público. 

E) Los movimientos hiStóricos o artículos de propiedad federal 

F) Los terrenos baldíos 

G) Mar. río, corrientes, lagos, lagunas. estéreos de propiedad nacional 

H) Bienes relacionados con el funcionamiento de las oficinas de las 

dependencias del gobierno federal. 

1) Las pinturas murales, esculturas de la federación 

En cuanto a los segundos, bienes del dominio privado. están los siguientes: 

J) Los n;:cursos naturales de la plata:forma continental 

K) Los zócalos submarinos de las islas 

En cuanto a los segundo, bienes del dominio privado. están los siguientes: 

A) Las tierras y aguas no comprendidas en el archivo 2 

B) Los nacionalizados, es decir, bienes que sean indispensables de un culto 

religioso 

C) Los ubicados en el distrito federal 

D) Los bienes muebles al servicio de las dependencias de los poderes de la 

Unión 

E) Los bienes muebles e inmuebles adquiridos por la :federación en el extranjero 

Así quedan comprendidos dentro de la categoría, de un ingreso no tributarios, 

los productos como fuente de ingresos que percibe el estado, a tra\.·és del gobierno 
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federal. por los mas variados conceptos. corno Jos señalados en tos anteriores. 

representando una considerable fuente de ingresos financieros. 

Para Jos Estados y municipios se encuentran: 

A) Enajenación de bienes inmuebles y muebles de Jos Estados y municipios 

B) Los derivados de concesiones. de explotación o arrendamiento de bienes 

inmuebles (edificios. instalaciones. mercados. centros sociales. etc.) 

C) Estacionamientos 

Los segundos. Jos aprovechamientos son aquellos recursos derivados del sistema 

sancionatorio (multas, recargos e indemnizaciones). De igual fonna se encuentran 

aprovechamientos en las herencias. donaciones y legados 

2.5 Deuda pública 

En la Constitución General de la República. en el articulo 73 fracción VIII. 

facultad a1 Congreso de la Unión para dar las bases para adquirir empréstitos sobre el 

crédito de la nación._por parte del ejecutivo federal y para reconocer y mandar pagar 

la deuda nacional. Sin embargo. también limita la capacidad de endeudamiento, 

debido a que los empréstitos solo se pueden celebrar para la ejecución que inciden 

directamente en obras públicas. las cuales produzcan un incremento en los ingresos 

públicos salvo los que se realicen con propósitos de regulación monetaria. las 

operaciones de conversión y los que contraten durante alguna emergencia declarada 

por el Presidente de la República. Así Ja deuda pública financia un determinado tipo 

de actividad y que al local que la federación, los Estados y municipios pueden 

adquirirla, articulo 117 fracción VIII. 

La deuda pública como un conjunto de prestamos. tiene varios objetivos para el 

gobierno f"ederal como para Jos gobiernos estatales y municipales; asf para el primero 

destacan: 

A) .La capacidad del sector público encaminado a lograr altos niveles de empleo 
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estabilidad_de precios y una tasa de crecimiento suficiente. 

B) Cubrir los gastos federales que no se cubrieron con los ingresos tributarios es 

decir, presupuesto deficitario ucompensando los faltantes recursos a partir de la 

emisión de deuda y Ja contratación de créditosº10 

C) Dar mayor movilidad en Ja utilización de recursos tanto en Ja producción 

como el consumo, así como su financiamiento a todos los niveles de Ja 

economía, trayendo consigo el aumento de Ja capacidad productiva del país. 

Por su parte, los objetivos de Ja deuda pública en los gobiernos estatales y 

municipales son: 

A) Financiar proyectos de capital, traducidos en programas de inversión a largo 

plazo. 

B) Cubrir Jos gastos estatales y municipales que no se captaron con sus propias 

fuentes de ingreso. 

Estos son los objetivos principales que trae consigo el endeudanliento, vía 

deuda pública, de los tres ámbitos de gobierno del sistema federal mexicano. No 

obstante se reconoce que hay ventajas e inconvenientes, de las cuales las primeras se 

encuentran: el aumento de la capacidad de administración gubernamental para atender 

los problemas respectivos de cada ámbito de gobierno, además permite ampliar Ja 

capacidad de construcción y dotación de servicios públicos. De igual fonna es más 

aceptada de obtener recursos que Jos propios impuestos. En las segundas se destacan 

el pago de intereses generados en su adquisición, en casos en los que el área 

gubernamental no puede con ella y el inconveniente más importante es que no es 

aceptada iguialitariamente por la población. 

Por otra parte, la deuda pública esta integrada a través de diversos criterios de 

clasificación, sin que ello abarque a las fonnas de contratación de Jos empréstitos por 

los gobiernos estatales y municipales, los cuales son: 

10 Normmtividad en nuucria de Deuda Pública Estatall y Municipal. Guadalo11jara Jalisco. ED. INDETEC 
México 1994. p. 12 
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Criterios de claslflcaclón de la deuda pública 

Por la nacionahdad de 101 tienedores 

Por el pi~ de amortizac:ión del cmpri!stito 

- Deuda a larao plazo o consolidada 

• Deuda.aiva 

• Deuda pasiva 

• Deuda lutn: 

Por los cf"ectoa que causa en las .c11v1da 

económicas 

• Deuda de peso muerto 

Por 5U fonna de emisión 

- Deuda no tilul..S. 

- Deuda 1ntc:in. 

- Deuda externa 

- Deuda a corto plazo o flotante 

- Deuda perpeiua 

b) Deuda auloliquidable 

- Deuda no autoliquidablc 

e:) Deuda reproductiva 

- Dcud. titul.ta 

Cuadro No. 1. Fuente: Nonnanv1dad en matcna de deuda pubhca estatal y rnun1c1pal p. 42. 

Así la deuda pública constituye un valioso mecanismo de financiamiento a 1as 

haciendas de la Federación, Estados y municipios y los organismos públicos 

dependientes a sus gobiernos; además de ser un instrumento de desarrollo que en 

coordinación con sus políticas fiscales y económicas y en base a las directrices, 

criterios y estrategias busque una mayor racionalización del crédito público o privado, 

que requieran para complementar sus ingresos, de tal f"orma que sea un elemento 

positivo para fortalecer sus respectivas finanzas. 

2.6 Transferencias lntergubernamentales 

Un aspecto importante en el sistema Federal Mexicano constituyen las 

transferencias intergubernamentales. las cuales son otorgadas, principalmente. por el 

gobierno central a los Estados y Municipios. como un mecanismo de asistencia 

financiera intergubemamental, cuya finalidad es ayudar. a través de flujo de ingresos, 
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al logro de Jos objetivos de gasto del gobierno que las reside, debido a que 

complementan a Jos ingresos de su hacienda. 

La clasificación convencional de las transf'erencias intergubernamentales es 

clasificarlas en complementarias y no complementarias, según Raúl Arellano en 

donde las primeras se prestan cuando el gobierno central requiere que cierto 

porcentaje de Ja misma sea complementado por el gobierno estatal al que esta dirigida 

y las segundas. no complementarias. cuando su asignación no requiere de ningún 

m~nto complementario. En ambos casos las transf'erencias se dividen en selectivas o 

generales (condicionadas o no condicionadas). Una transf'erencia complementaria 

selectiva tiene como objetivo principal impulsar actividades consideradas por el 

gobierno central. Pero son de baja prioridad para el gobierno estatal. En el caso de 

una transf'erencia general no existen limitaciones en Ja ejecución del gasto. 

También identifica, el mencionado autor. Ja existencia de transf'erencias abiertas. 

en las que no existe un limite especifico en Ja asistencia financiera. principalmente en 

la deficiencia en Ja provisión de servicios públicos y transf'erencias cerradas con 

limites al monto asignado. De estas dos ultimas transf'erencias Jos gobiernos 

descentralizados (estatales y municipales) prefieren las primeras. 

En base a lo anterior. existen diversos criterios que sirven de indicadores o 

criterios que se utilizan para otorgar las. transferencias. entre los que destacan: el 

poblacional. ingresos per cápita, Ja capacidad tributaria. el costo para proporcionar Jos 

servicios públicos. principalmente. 

Para ef"ecto de este trabajo solo se tomaran en cuenta Ja clasificación de dos tipos 

básicos: por un lado las transf'erencias condicionadas y las no condicionadas. que 

juntan f'orman el sistema de transferencias intergubernamentales. Así en Jas 

condicionadas eJ gobierno que, se les otorga especifica. en cierta medida, el destino 

de los recursos y las condiciones o especificaciones de participación del gobierno que 

las reside. en su ejercicio gubernamental. Dentro de estas ttansf'erencias se encuentran 

43 



por ejemplo. la transferencia compensadora. mediante la cual. previo e~tablecimiento 

de especificaciones, por cada peso que transfiere el gobierno por otorgante el 

gobiemo receptor esta obligado a aportar wia cierta cantidad de pesos de sus propios 

ingresos. 

son: 

Las transf"erencias condicionadas tienen varios objetivos primordiales los cuales 

a) Asegurar un nivel mínimo de servicios públicos, cuyos beneficios se vean 

reflejados en los gobiernos municipales y estatales. 

b) Igualar las jurisdicciones del esfuerzo fiscal a fin de hacer posible el anterior 

objetivo. 

e) Financiar programas de carácter f"ederal. 

Por Jo tanto. éstas transf"erencias tienen un objetivo fundantentabncnte local. 

aunque también pueden utilizarse para el impulso de programas de interés nacional, 

en base a sus respectivas circunstancias que les rodea. 

En relación a las transferencias incondicionadas no se establecen especificaciones o 

restricciones en Ja forma que recibe, en base a sus prioridades. 

Los objetivos de las transferencias incondicionadas tienen varios objetivos, 

destacando los siguientes: 

A) Sirven para mantener un equilibrio en las desigualdades existentes entre 

diversas regiones del paises decir, mantener una equidad horizontal. 

B) Previene distorsiones en Ja distribución de ingresos a través de establecer 

cantidades dif"erenciales a cada estado en base a su posición económica, de 

forma que las jurisdicciones mas pobres reciban un apoyo mas generoso. 

Así las transferencias incondiconadas representan asignaciones de ingresos que 

permiten buscar una igualdad en la forma que se distribuyen los ingresos. 

Por otra parte, el federalismo fiscal, en base a los elementos que se presentarón, 

busca eJ equilibrio tanto en la forma en que se obtienen los ingresos como la forma de 



asignarlos entre los .distintos ámbitos de gobierno, para que estos, en un marco de las 

ventajas y desventajas puedan actuar eficazmente .en la realización de sus problemas. 



CAPITULO 111 LA COOBQINACION FISCAL EN MATERIA DE INGRESO 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal es el vinculo que une y refuerza las 

relaciones fiscales intergubemamentales fiscales entre la Federación., entidades 

federativas y municipios. 

En el transcurso de los años, ta coordinación fiscal ha experimentado una serie 

de cambios que han sido necesarios para· adecuarse al desarrollo de país; situación 

reflejada en las modificaciones que han tenido los convenios de adhesión y 

colaboración administrativa en materia fiscal y. por to tanto .. el sistema de 

participaciones federales . 

Así el Sistema de Coordinación Fiscal. como producto de diversos convenios entre 

entidades y la Federación .. pretende lograr un sistema de recaudación y distribución 

más equitativo y justo .. a través ~e homogeneizar los impuestos, climiriándose la doble 

y triple tributación. además de las otras fuentes de ingresos. como los productos. 

derechos, aprovechamientos a fin de fortalece~ las finanzas públicas de tos tres 

ámbitos de gobierno, sobre todo de los Estados y municipios. sin embargo ante la 

existencia de un centralismo, produc~ de un proceso en el que cada vez más se 

concentraban las competencias del gobierno federal. 
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3.l Antecedentes 

3.1.1 Primera Convención Nacional Fiscal 

A partir de 1917, mediante la promulgación de la constitución General de la 

República., se consolida el Sistema Político Mexicano surgido de la revolución., y 

una de sus materias establecía ta concurrencia impositiva entre los ·gobiernos 

estatales y el gobierno federal, sólo que este último contaba con pocas materias 

reservadas a su favor. 

El 22 de julio de 1925, el gobierno federal, a través de la Secretaria de Hacienda, 

convoca a los gobernadores de los Estados y al Distrito Federal y de territorios 

federales., con la finalidad de llevar acabo la Primera Convención Nacional Fiscal 

con. el objetivo de delimitar tas competencias de los Estados y el gobierno federal en 

materia impositiva y sentar las bases de la unificación de los sistemas locales de 

tributación ·y coordinación., en el Sistema Federal, a través del plan nacional de 

árbitros disminuyetido lOs gastos de recaudación y administración, recayendo 

equitativamente sobre los causantes; vía simplificación del aparato administrativo y 

los procedimientos fiscales. 

De ésta convención surgieron varias conclusiones entre las que se encuentran: 

1.- Son exclusivos para los Estados los impuestos sobre la tierra y los edificios. 

2.- Reservar el poder tributario federal sobre el comercio y la industria,. de los que 

participaban una porción a las entidades para resarcir sus pérdidas fiscales en esos 

impuestos. 

3.- Son exclusivo~ para los Estados los impuestos sobre herencias y las donaciones. 

de las cuales panicipa el gobierno federal en sus productos. 
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4.- Reservar el poder tributario a los Estados sobre los actos no mercantiles; 

concesiones otorgadas por autoridades locales y los servicios públicos locales. 

S.- Se reservan para futuras convenciones los impuestos especiales. tanto para Ja 

Federación como para los Estados. 

Esta convención deja de manifiesto Ja necesidad de ""'eliminar Ja doble tributación 

mediante una coordinación en Ja participación sobre ciertos impuestos. delimitar con 

mayor claridad las jurisdicciones fiscales y establecer un órgano encargado de 

coordinar y arbitrar en la materiaº". Sin embargo el único logro tangible fue el de 

reservar al gobicm~ federal algunos impuestos es~cialeS sobre determinadas 

industrias. 

Con éstos antecedentes, siendo presidente Elimino Portes Gil. se celebra Ja 

Segunda Convención. 

3.1.2 Segunda Convención Nacional Fiscal 

Esta convención se llevo a cabo en marzo de 1932. convocada por el gobierno 

federal con la participación de los gobernadores de los Estados. de los territorios 

federales y del Distrito Federal. con el objetivo de buscar una mayor distribución de 

los poderes tributarios entre el gobierno f"ederal y los Estados, llegando a las 

siguientes conclusiones: 

1.- La imposición territorial debe ser la base de Ja tributación de los Estados. 

situación que hace al gobierno federal no ser participe en establecer impuestos 

sobre esa fuente. 

2.- Reservar el poder tributario exclusivo sobre todos los actos no mercantiles. 

3.- Reservar a los Estados poder tributario exclusivo en materia de servicios 

públicos municipales y las concesiones de ellos. 

4.- Al gobierno federal debería tener el poder tributario sobre el comercio 

11 Manincz Almazán RaUI. 1 H Fln1nza1 del Sbl•m• Fnl•r•I Mcslnno. Edirorial INAP .• MC:xico 1989, p. 61. 
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exterior, importaciones y exportaciones; renta e industria, debiendo participar los 

Estados y municipios en sus productos. 

S.- Los Estados deben tener poder tributario exclusivo sobre impuesto sobre 

impuesto sobre haciendas y donaciones, debiendo participar el gobierno federal 

en sus productos. 

Al igual que en la Primera Convención Nacional Fiscal, la segunda pretendía 

delimitar Ja jurisdicción territorial fiscal entre los tres ámbitos de gobierno, además de 

buscar la unificación de sus respectivos sistemas de tributación. En ésta convención 

se logró constituir la Comisión Permanente como un órgano técnico administrativo 

para llevar acabo los acuerdos a que 11egarán las convenciones. 

3.1.3 Reformas a la Constitución en 1942 

En 194212 se autoriza el Congreso de la Unión legislar con la única finalidad de 

impedir que el comercio de estado a estado se establezcan restricciones, articulo 73. 

fracción IX, además en el mismo artículoº en la fracción X se legisla en toda la 

República sobre hidrocarburos. minería, industria cinematográfica, comercio. 

instituciones de crédito y energía eléctrica. para establecer el Banco de Emisión y 

Trabajo. En la fracción XXIX. para establecer conbibuciones sobre: comercio 

exterior,. aprovechamiento y explotación de Jos recursos naturales; instituciones de 

crédito y sociedades de seguros; servicios públicos concesionados o explotados 

directamente por Ja Federación y contribuciones especiales· sobre: energía eléctrica; 

producción y consumo de tabacos labrados; gasolina y otros productos derivados del 

petróleo; cerillos y fósforos; aguamiel y productos de su fermentación y exportación 

forestal. Así en las reformas a las fracciones IX, X y XXIX tuvieron como finalidad 

precisar que le correspondía al gobierno federal, en cuanto a carga tributaria se 

refiere. 

u DJacfg OOclal dt la Ftdrrasl6n, 24 de octubre de 1942. 
11 ldem .• 18 de noviembre de 1942. 
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En relación a los Estados, éstos tendrán participación en el rendimiento de Jos 

impuestos especiales. en proll'."rción que estableciera la ley secundaria. Así mismo. 

con ésta reforma se le delegó a las legislaturas de Jos Estados la facultad de fijar la 

proporción en la que los municipios participarían en el rendimiento en el impuesto 

sobre energía eléctrica. 

Por otra parte, se refbrma el artículo l I 7H en la fracción VII con ·ia finalidad de 

prohibir a los Estados emitir títulos de deuda pública, contratar directa o 

indirectamente préstamos con gobiernos de otras naciones o contraer obligaciones en 

f"avor de sociedades o particulares extranjeros. cuando hayan de expedirse títulos y 

bonos al portador o transmisibles por endoso. además de gravar Ja producción. el 

acopio O la venta de tabaco en ramas. en la forma distinta o con cuota mayores de las 

que el congreso de la Unión autorice y legisle a dictar las leyes enca.Jllinadas a 

compartir el alcoholismo. 

En si la reforma constitucional de 1942 tuvo gran importancia, debido a que ésta 

distribuyó los poderes tributarios entre la Federación y los Estados a través de 

adicionar diversas fracciones de Jos artículos 73 y 117. 

3.J.4 Tercera Convención Nacional Fiscal 

En la Tercera Convención Nacional Fiscal se lJevó a cabo en octubre de 1947 a 

convocatoria del gobierno federal. a fin de proponer el mejoramiento del sistema 

impositivo. el cua] había empeorado tras la creación de los impuestos. tanto para la 

Federación como para los Estados y municipios. 

A diferencia de lo ocurrido en las dos convenciones anteriores. la tercera 

convención buscaba un sistema fiscal en el que u1as haciendas públicas de Jos tres 

niveles de gobierno deberían constituirse esencialmente con ingresos derivados de 

fuentes impositivas privadas ... (mismas que) ... deberían sujetarse a bases unifbnnes 

u ldcm .• 24 de octubre de 1942. 
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de coordinación en beneficio del conjunto de las entidades y de la economía 

nacional"". En base a esto se reconocieron las fuentes privativas de ingresos del 

gobierno federal en el impuesto sobre la renta, aunque los Estados participaban en el 

rendimiento de su producto, en particular sobre las retribuciones por servicios 

personales y sobre el producto de la inversión de capitales. De igual forma le 

correspondía en forma exclusiva los impuestos al comercio exterior ( exportaciones e 

importaciones) y los derechos por el suministro de los servicios públicos federales y 

concesiones otorgadas por la Federación. 

En cuanto a los ingresos privativos de los Estados y municipios se establecía como 

fuentes exclllsivas, en donde la Federación no tendría parte, en el impuesto predial, 

productos que recaían en la agricultura y la ganadería, al comercio al menudeo, y 

expendio de bebidas alcohólicas, enajenación de bienes sobre servicios públicos 

locales, además de ingresos de derecho privado, como impuestos sobre herencias. 

legados y donaciones. Por su parte a los municipios se les reconocía ingresos 

priVativos sobre: diversiones públicas, mercados. rastros. comercio ambu"Iante. 

servicios públicos municipales, licencias y registros. 

En relación a los ingresos de tributación concurrente, en el cual se contaba con Ja 

participación de los tres ámbitos de gobierno, se consideraban los siguientes 

imP,uestos sobre: al comercio y la industria. integrados en un sólo impuesto, 

explotación de recursos naturales; impuestos especiales sobre: hilados y tejidos, 

elaboración y compra-venta de azúcar, venta de bebidas alcohólicas, cerveza y agua 

envasada existentes en los ámbitos territoriales de la Federación, Estados y 

municipios. 

Como resultado de ésta tercera convención se aprobó la ley Federal sobre 

Impuestos Mercantiles. en 1947, mismo que sustituía al impuesto del timbre sobre las 

ventas, y que regula el pago de participación de los ingresos federales a las entidades 

Chapoy Bonifaz. Beatriz t'lpeqze• Neclpn•ln y Fln•OZH E1lat1Hr1. Editorial UNAM. Instituto de 
lnvcs1igaciones Doctrinales, serie G. N9 140, México 1992. p 167. 
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federativas, el cual establecía la creación de un impuesto de 3% sobre las ventas, en 

donde regía una tasa federal unifonne nacional de 1.8% y otra en la que Jos Estados 

que decidieran coordinarse en este impuesto era de 1.2%. Pero en 1973 se establecía 

una tasa uniforme anual del 4%, independientemente que Jos Estados hubieran o no 

celebrado el convenio y así como elevar las participaciones al 45% de lo recaudado 

en sus territorios. Mediante ésta modalidad,, 45% del rendimiento al estado y 55% al 

rendimiento a la Federación. 

Otro resultado de la tercera convención,, fue la federalización de la producción y 

consumo de cerveza. por lo cual se rcfbrmó el artículo 73'" constitucional en su 

fracción XXIX. 

Por otra parte en 1953,, se expide la primera Ley de Coordinación Fiscal entre la 

Federación y Jos Estados,, significando un avance importante a.J suspender gravámenes 

alcabatorios; crear zonas fiscales y la instalación de Ja Comisión Nacional de 

Arbitras, misma que se integraba por un representante de Ja Secretaria de Hacienda y 

Economía,, cinco representantes de las zonas fiscales del país y tres representantes de 

los causantes a ,fin de asesorar a Jos gobiernos federal y estatales y proponer medidas 

que faciliten la coordinación de los ingresos públicos. 

Antes de la aprobación de la segunda ley de coordinación fiscal en l 978,, la 

federación distribuía las participaciones a los Estados por un 12.48% por concepto de 

impuestos como ingresos mercantiles y especiales. de Ja recaudación federal total. 

3.1.S La Ley de Coordinación Fiscal de 1978 

En 1978 el Congreso General aprueba Ja nueva Ley de Coordinación Fiscal que 

deroga Ja anterior,, entrando en vigor en 1980, teniendo como principales objetivos los 

siguientes: 

1.- Coordinar el sistema fiscal de la Federación con los Estados y municipios y el 

J• Plarlg 00d•I de 11 Fcduac!6n. del JO de noviembre de 1949. 
17 ldem. diciembre de 19.SJ. 
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Distrito Federal. 

2.- Establecer las panicipaciones correspondientes de Jos ingresos federales a las 

haciendas públicas. 

3.- Establecer reglas de colaboración administrativa entre ellos. 

4.- Constituir los organismos en materia de coordinación fiscal. 

5.- X dar las bases de su organización y funcionamiento. 

Ahora bien~ la mencionada ley para establecer las bases de coordinación recurría a 

ºacuerdos9 convenios y declaratorias ... (a fin de dar) pautas para que se establezca en 

forma expresa la voluntad soberana de las dos entidades con capacidad tributaria,. la 

Federación y los estado, para así apoyar las relaciones fiscales entre ellosºu. Así su 

principal objetivo consiste en fortalecer las haciendas de los Estados y municipios, a 

través del funcionamiento de nuevos mecanismos de coordinación, el convenio de 

adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y el convenio de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal, mismos que se han complementado .con 

anexos y tienen carácter de uniformidad. 

Con la introducción del Impuesto al Valor Agregado, en 1980, sustituyendo al 

Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles, se modificó en su conjunto Ja ley de 

coordinación fiscal, sei\alando que las entidades federativas participarían sobre el 

total de Jos impuestos f"ederalcs. Esto significó eliminar la concurrencia fiscal, debido 

a que Jos Estados coordinados dejaron de aplicar un impuesto a las ventas en las 

actividades gravadas con el IVA a nivel federal, situación que permitió armonizar Ja 

aplicación de los impuestos en las ventas de todo el país. 

Con Ja entrada en funcionamiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y 

con la creación de tres fondos de participaciones, mismo que en su conjunto se 

distribuían Jos ingresos obtenidos a las entidades federativas por no gravar los 

impuestos federales. Estos fondos son el Fondo General, miSino que distribuía un 

n Miguel Calz.:ado, M;a. de Jesús ... Sistema Nadonal de Coordinación Fiscal". en perccho t"IH'al por Fernández 
Cuevas José. Editorial UNAM,México 1991.p. 121. 
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13%; el Fondo Financiero Co1nplementario que distribuía un 0.37% en proporción 

inversa a las participaciones recibidas por el Fondo General y el Fondo de Fomento 

Municipal que distribuía bajo Jos mismos principios que el anterior. 

3.2 Convenios Fiscales 

Los convenios fiscales son mecanismos de coordinación entre el gobierno 

Federal y estatales, es decir9 son acuerdos en el cual las entidades federativa se 

!=Omprometen a suspender y colaborar en ingresos f'ederales, Estos convenios son el 

Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y Jos Convenios 

de Colaboración Administrativa. 

3.2.1 Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

Para integrarse al sisteman las entidades federativas pueden adherirse al sistema 

por medio de firmar un convenio de adhesión con Ja Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público de ésta forma participan las entidades en la recaudación de ingresos f'edcrales9 

a través de Jos fondos de participación sci\alados por la misma ley,. a cambio de no 

mantener en vigor impuestos estatales y municipales que contravengan ingresos 

:federales, como al Impuesto al Valor Agregado (IVA) y del Impuesto Sobre 

Producción y Servicios. 

El convenio de adhesión debe ser aprobado por las legislaruras locales. Así la 

adhesión ºse efectúa íntegramente y no sólo en relación con algunos ingresos. Las 

entidades se abstienen de gravar aquellas fuentes y quedan expresamente 

determinadas en Ja legislación fiscal federal y en los convenio de adhesión a través de 

sus correspondientes anexos. El sistema de coordinación funcionaba con los 31 

Estados adheridos al mismo convenio. mientras que el Distrito Federal es voluntad 

H• Ley de Copnlln1dón Flu•I. Editonal porrUa aniculo 10. 
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voluntad del legislado.- la que lo incorporan-. 

Por otra parte. el mencionado convenio plantea la opción de coordinarse en 

materia de derechos. lo cual implicaba que un estado suspenda ·cienos derechos 

estatales y municipales. 

A continuación se presenta la estructuración del convenio de adhesión en el 

siguiente cuadro 

Convenio de Adhesión 

Claúsula Comprende 

lª Se l"efiere a la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal por parte 
de la entidad. 

2ª Alude al concepto de .. ingresos totales anuales que obtCnga la Federación 
por concepto de impuestos'". que vendría siendo la Recaudación Federal 
Panicipable. 

3ª Se identifican Jos .. impuestos cuyo origen por entidad federativa era 
plenamente identificable''; conocidos como asignables {IV A, Renta y Sobre 
Pr0ducción y Servicios, Enajenación y Tenencia de Vehículos). 

·4• Hace referenCia a la coincidencia de los ejercicios fiscales de los 
contribuyentes. 

5ª Hace mención al procedimiento para la asignación de impuestos asignables. 
6ª Derogada. 
7ª Se refiere a los impuestos de los contribuyentes que pasan a tributar al 

régimen. 
8ª Sei'iala los anticipos de las participaciones del Fondo General 
9• Hace mención al procedimiento de distribución del Fondo Financiero 

Complementario. 
10" _-\Judia a los anticipos del Fondo Financiero Complementario. 
1 I"' Se refiere a .la determinación del coeficiente de participaciones del Fondo 

General 
Cuadro .:! Fucn1c· Elaborado en base a. F.I !\1uniclnio en el Sldcm:a Nadnn•I de Conrdin;.tch'.ln 
Fl"cal, por !\.toroncs lkrn;indc.'- Humbcno. Ed11onal J:--.'DETEC, GU3d<lfajara fal. 1\.1C~ico 199:5. p 71-
94. 

" !\l1gu.:I Call·~-¡do. !\.ta d.: Jcsuio. Op Cu p 
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En relación 3. tos anexos se presentan en el siguiente cuadro. 

Anexo 

Iº 

2º 

3º 

4º 

s· 

Comprende 

Los estados suspenden impuestos que contravengan al Impuesto al 
Valor Agregado y el Impuesto Sobre Producción y Servicios. 
Se hacen ajustes al Fondo General por las entidades pctróleras 
(Campeche. Chiapas. Tabasco. Tamaulipas y Veracruz). 
Hace mención a la suspención del cobro de derechos a las entidades 
por la expedición de pasapanes provisionales al porcentaje que 
integra el Fondo General. 
Se refle.-e al apoyo que se dio al Sistema· Alimentario Mexicano. 
mediante la suspcnción o el no establecimiento de gravámenes 
estatales sobre producción, enajenación o tenencia en materia 
agropecuaria. 
Incorpora los cambios al IV A en el sistema de panicipacioncs en 
1981. 

6° Se sei\ala la suspensión del IV A en espectáculos públicos (obras de 
teatro. funciones de ci.-co o cine). 

Cuadro No.3. Fuente: Mor-ones Hcrnándcz Humbcrto. Op. Cit. 96. 

En términos generales, los . conyenios de Adhesión al · Sistema :Nacional de 

Coordinación Fiscal. consisten en el establedmiento de un acuerdo medi~te el cUal 

las entidades federativas se comprometen a suspender impuestos. a fin de que la 

Federación se los reponga a. través del Sistema de Participaciones, es decir,. a partir de 

la recaudación de los impuestos,. distribuírselos confonne a los elementos que 

intervienen en los respectivos coeficicn~es de los fondos General y de Fomento 

Municipal. 

3.2 .. 2 Convenio de Colaboración Administrativa 

Los Estados pueden celebrar convenios de colaboración administrativa con la 
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Secretaria de Hacienda y Crédito Público sin que ello signifique que los Estados 

adheridos al sistema estén obligados a colaborar necesariamente en la administración 

de los ingresos federales 9 situación establecida en la Ley de Coordinación Fiscal, 

además dicha colaboración se lleva a cabo en funciones del Registro Federal de 

Contribuyentes, corno son Ja recaudación, fiscalización, y achninistración ejercidas 

por Estados y municipios. 

De esta manera las entidades y municipios al llevar a cabo lo señalado en los 

convenios de colaboración adquieren carácter de autoridades fiscales federales, y en 

base a esto reciben iricentivos económicos. Es por e1lo que ta susperi°sión de ingresos 

locales trae consigo una delegación de función de la administración de ingresos 

federales a sus respectivas haciendas. 

En la firma de los mencionados convenios, los Estados toman en cuenta dos 

elementos fundamentales••. 

1.- Las posibles ventajas comparativas que traería consigo la firma del convenio, 

entre las que se encuentran que ámbito de gobierno (estatal o municipal) cuenta 

con un aparato administrativo capaz de conocimiento de la región y de los 

sectores de los contribuyentes a administrar, y 

2.- El otro consiste en determinar, por la vía de la colaboración administrativa, Ja 

posibilidad de que el gobierno titular del poder tributario por compartir el 

ejercicio de dicho poder. 

De ésta forma, Ja colaboración en materia administrativa tienen como finalidad 

... mejorar Ja administración de Jos impuestos federales coordinados, aumentar su 

recaudación y consecuentemente el incremento considerable en sus participaciones y 

a percibir por los Estados y municipiosn•1
, el cual está estructurado. en relación a sus 

anexos, de la siguiente forma: 

•
1 

García Lepe. Carlos ... El Proceso de la Colaboración Adnlinistn.tiva en Materia Fiscal entre la Fedef'llción y las Entidades 
Feden.tivas-. Gaceta Mexicana de Administración Pública Esstatal y Municipal. México 1995, p. 87. 
u Miguel Calzado Ma. De Jesús. Op. cit. 
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Anexos de los Convenios de Col•bo ... c:l6n Admlnlstrmtlv• en m•tert• flacml fede ... 1. 

Anexo 1980-1983 
1 Multas 

2 

4 

s 

6 

7 

8 

administrativas 
Federales 
Fiscales 
Incentivos 
en Función 
de Co..__...,.bación 
Facultades de 
Comprobación 

1984-1988 1989-1996 
Zona Fcd. Zona Fcd. Marítimo 
Marítimo TCITCStre 
Terrestre 

Prog. Rcv. y Facult. de 
Fiscalización Comprobraci6n (IV A) 
Pcnnancnte 
Bases Recaudación del IV A en las 
Especiales de lnst. de C~ito 
Tributación 
Acciones Cobranza 
Fiscalizadoras 
Rcv. del Rccau. Comp. Dctcr. y 
lnfonnc Cobranza (C.U.D) 
Complernentari 
o(IVAl 

Vigilancia del Cumpl. 
de Oblüzacioncs 
AdmOn. l.T.U.V. y Re. 
Vchicular (E. v M.l 
T. U. V. Ver. Pro. Ext. 
Rea. Estal. Vchicular 

9 Anticipos a Cuenta de 
Particinacioncs 

10 Vigi. Maq. Rcg. de Com. 
Fiscal 

11 Vig. Control (E. y M.) Colind. 
P.. fer. ExtranR. 

12 Veri. Lcg. en Ter. Nal. de 
Bcb. Alch. del Ext. 

13 Fun. Opcr. de Admón. de Der. 
nnr Scrv. Turs. 

14 Vig. Contr. (E·F) de Mer. Ext. 
Exc. Vehicular. 

Cuadro N. 4 Fuente: RevlSta INDETEC. Mayo-Jwuo. OU&dalaJara Jall5CO, MU1co 1996 .. p. 278. 

Los mencionados convenios de colaboración establecen en fonna general la 

recaudación como la administración de ingresos provenientes de IV A,. Tenencia o uso 

de vehículos así como las multas que imponga las autoridades federales,. nüsmas que 
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serán realizadas por los Estados y aceptan nevar acabo programas de verificación y 

fiscalización y en base a esto realizan visitas de auditoria los domicilios fiscales de los 

contribuyentes del IV A. 

En cuanto a la Federación,. El convenio Ja faculta para ejercer la planeación. 

regulación y evaluación del Sistema de las relaciones tributarias entre Jos dos ámbitos 

de gobierno. el estatal y municipal. 

3.3 Sistema de Participaciones 

Con la entrada en ñmción del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en 1980, 

como se ha visto tiene varios objetivos. uno de eJJos se refiere al fortalecimiento de 

las haciendas públicas de Jos Estados y municipios. mediante Ja firma de los 

convenios de adhesión y de colaboración achninistrativa entre las entidades y la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. En base a esto. tienen derecho a participar 

de Ja Recaudación Federal Participable. a cambio de no mantener en vigencia 

ingresos estatales o municipales que contrarien al Impuesto al Valor Agregado y al 

Impuesto Sobre Producción y Servicios. 

De ésta forma.. el Sistema de Participaciones Federales representa Ja columna 

vertebral del Sistema. a través de diferentes fondos de participaciones. taJes como el 

Fondo General. el Fondo Financiero Complementario y el Fondo de Fomento 

Municipal. De Jos mencionados :fondos eJ General y el Fondo de Fomento Municipal 

actualmente permanecen. 

3.3.1 El Fondo General de Participaciones 

El Fondo General de Participaciones representa la esencia de las participaciones 

que reciben las entidades :federativas por este fondo. por lo tanto. resulta ser el más 

importante de Jos tres fondos mencionados anteriormente,. debido que en este se 

distribuyen Jos impuestos federales a las entidades. 
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En su origen, el fondo General representó la posibilidad de compensar a las 

entidades al suspender varias fuentes de ingreso al firmar el convenio de adhesión. 

De ésta forma,, los recursos que se reciben tienen carácter compensatorio. al 

corresponderse con el monto de los ingresos propios por los ingresos que dejaron de 

percibir. Después se incluyó el objetivo de hacer eficiente tanto la recaudación corno 

la administración de impuestos federales, emanados de las entidades. 

El Fondo General de Participaciones distribuye a las entidades federativas un 

porcentaje fijo de la Recaudación Federal Participable (constituida por la recaudación 

que obtiene la Federación por todos los impuestos federales, así como los derechos 

sobre la extracción de petróleo y de minería, mismos que incluyen el monto 

disminuido del total de las devoluciones. Así mismo, se deducen aquellos ingresos 

que la Federación no obtiene en forma efectiva, como el Impuesto Sobre Tenencia o 

Uso de Vehículos, mismos que reciben las entidades para si y, a partir de 1996, la 

proporción de la recaudación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, en 

el cual tas entidades participan directamente). 

A continuación se presentan las etapas por tas que ha pasado la integración del 

cálculo del coeficiente para distribuir el Fondo General. 

La primera se ubica en el periodo de 1980-1983, en donde los elementos que 

intervenían en el coeficiente de participaciones tenían carácter resarcitorio por los 

ingresos que dejaran de aplicar las entidades, en el cual, el coeficiente era calculádo 

en base al monto de las participaciones obtenidas por tas entidades por los diversos 

conceptos en 1979, más la recaudación que obtenía la entidad por los impuestos 

locales y municipales, mismos que fueron dejados suspendidos al entrar en 

funcionamiento el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y el monto de 

administración que percibía la entidad en ese año. 

La segunda etapa abarca de 1984-1989, en donde se sustituyen los elementos 

resarcitorios por elementos que buscaba premiar la dinámica económica de Ja entidad 
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como la eficiencia administrativa de las mismas. Así la integración del Fondo General 

intervienen el monto de las participaciones obtenidas por las entidades dos ai'los antes 

del cálculo y los impuestos asignables. En ese mismo ai'lo desaparece el Fondo 

Financiero Complementario. 

La tercera etapa abarca de 1990-1996. a partir de la firma de los Convenios de 

Colaboración Adminstrativa .. en base a esto desaparecen los impuestos asignables 

(recaudación federal de impuestos cuyo origen sea identificable,. los cuales eran: El 

Impuesto al Valor Agregado. El impuesto Sobre la Renta y al valor agregado de los 

contribuyentes menores.. et impuesto sobre la renta que cubría contribuyentes 

conforme a bases especiales de tributación establecidas por ta Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público y a partir de 1991 el Fondo General se integra en base a tres 

criterios: el poblacional; impuestos asignables y la tercera se distribuye en forma 

inversa a la participación por habitante obtenida en los conceptos anteriores. 

Al reducirse tos impuestos asignables a tres. modifica et coeficiente de 

participaciones 06 a través de la eliminación del Impuesto al Valor Agregado como 

asignable. el que por su monto como por ser administrado por las entidades, era el 

más importante de todos ellos. Tal acción fue en detrimento de aquellas entidades que 

presentaban un mayor grado de desarrollo y, por ende. de actividad económica .. ya 

que del total de los impuestos asignables el valor agregado representaba~ para tates 

entidades .. un porcentaje superior al 50% del total que tes correspondían ... (así) ... a 

partir de 1990,. únicamente recaudaban. controlaban y administraban al Impuesto 

Sobre Tenencia o Uso de Vehículos .. excepto de aeronaves. 

En el siguiente cuadro se presentan tos elementos que han dado sustento en Ja 

determinación del coeficiente de participaciones en el Fondo General. 
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Elementos que han sido apUcados en I• determinación del Coeficiente del 
Fondo General 

Periodo 19~1883 
Monlodelas 
participaciones recibidas 
por Ja entidad f"cderati va 
en 1979 

Recaudación que hubiese 
tenido la entidad en I 979 
por lo gravémencs 
estatales suspendidos 

Periodo 1984-1989 
Impuesto al Valor 
Agregado 

Impuesto Sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos 

Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos 

Impuesto Especial Sobre 
Pn:>ducción y Servicios 
(cerveza. aguas 
envasadas y refrescos, 
tabacos labrados, bebidas 
alcohólicas e.asolina \. 

Periodo 1991-1996 
Población 

lmpueslo Sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos 

Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos 

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios a: 
cerveza 
tabacos labrados 
bebidas alcohólicas 
petrolíferos 

CU..dro S. Fuente: Revista INDETE. nui)'O--Jun10, Ciwldat.Jan Jal. México 1996. 9.13. 

El Fondo Genera] de Participaciones se distribuye a las entidades con fonne a los 

siguientes elementos, con sus respectivos porcentajes: 

1.- El elemento pobJacional con un 45.17%, es decir, se determina en proporción 

directa al número de habitantes de cada entidad. Este es un elemento de 

uniformidad, en el cual no se tomas en cuenta la productividad ni la eficiencia 

ec. 

onómica y, de esta forma, al ser mayor el número de habitantes más recibe de los 

ingresos f"ederales y f'avorcce el criterio de equidad. 

2.- En base a los impuestos asignables. mediante la utilización de Ja siguiente 

íónnula, favoreciendo al criterio de eficiencia: 

CP= Di 
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t 

Donde: 

Cpi = es et coeficiente de participaciones que Je corresponda a Ja entidad y 

TB=sumadeB 

¡ = cada entidad foderativa 

CPi IAi 

Bi = < t-i l < r-j > 
IAi t-2 

Cpi = es el coeficiente de participaciones de Ja entidad y en año 

t-1 

IA = Es el coeficiente de participación de la entidad un año antes. 

IA ¡ = Coresponde a Jos impuestos asignables de Ja entidad. 

t-2 

3.- Y el 9.66% se signa y se distribuye en proporción inversa a las participaciones 

por habitante otorgadas a cada entidad por concepto de los dos elementos anteriores y 

tiene carácter compensatorio. 

El primer porcentaje representó en 1991 18.05%. el segundo con un 72.29% y el 

tercero con un 9.66%. En 1992 los porcentajes correspondientes fueron: 27.10%. 

63.24% y 9.66%. En el siguiente año fueron de 36.15%, 54.19% y 9.66% y a partir de 

1994 operan Jos porcentajes antes citados. 

3.3.2 El Fondo financiero Complementario 

Este Condo tuvo vigencia de 1980 a 1989 y su objetivo principa1 consistía en 
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distribuir participaciones a las entidades federativas que obtenían menos 

participaciones del Fondo General. 

En sus inicios el Fondo Financiero Complementario se integró por un 3.5°/o del 

Fondo General 9 más la participación de la Federación que equivalía a un 3o/o y se 

distribuía en forma inversa a \as entidades federativas al monto asignado al F.G .. La 

desaparición de este Fondo Complementario se debió a las modificaciones 

establecidas en 1990 en relación al distribuir una pane del Fondo General en términos 

perceptiva. 

En seguida se presentan los diferentes elementos que integraron dicho Fondo en su 

vigencia. 

Elementos que intervenian en la determinación del coeficiente de 
participaciones del FFC. 

1980 1981-1983 1984-1980 

Participación que Población de la entidad. 

corresponde a la entidad Participaciones que le 

Partes iguales 

Participación de la entidad 

e impuestos federales. 

Gasto corriente federal en 

educación primaria y 

secundaria. 

en el Fondo General. correspondieron a la entidad 

Gasto conicntc federal en el fondo General. 

en materia de educación (Relación pércapita de tas 

en la entidad. 

Gasto corriente de la 

F edcra.ción en apoyos 

financieros con el estado. 

Población. 

Partes iguales. 

participaciones). 

Cuadro N.6. Fuente: Revbta INDETEC. Jullo-A&o•to.Guadala)ara Jalbco. f\t,slco 1996 
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U..3 El Fondo de Fomento Municipal 

El Fondo de Fomento Municipal fhe creado con un medio que permitiera fbrtalecer 

las finanzas municipales. a través de impulsar la eficiente administración de los 

ingresos municipales. En su origen se distribuyeron ingresos obtenidos de Jos 

beneficios petroleros. como Ja recaudación adicional sobre hidrocarburos y por el 

impuesto adicional sobre el impuesto general de importaciones de petróleo crudo y 

gas natural. Después se integró a Ja distribución en Ja recaudación Cederal. 

En Ja actualidad dicho rondo se integra por el 1 % de la Recaudación Federal 

Participare9 debido a que este fondo se le integró9 a partir de 1996. el Programa de 

Reordenamiento Urbano. y Ja recaudación del Impuesto Predial y los derechos del 

agua. 

El Fondo de Fomento Municipal se distribuye de Ja siguiente :fonna: 

J.- El 16.8% esta destinado a integrar el Fondo de Fomento Municipal. 

2.- El 83.2% incrementará dicho f'ondo. sólo que correspondería a aquellas 

entidades coordinadas en materia de derechos. 

Hay que tener en cuenta que a partir de J 995 todas las entidades se encuentran 

coordinadas en ésta materia. Jo cual significa que todas ellas participan del 100% de 

Jos recursos integrados en el fbndo. 

La f"órmula para distribuir dicho f"ondo es Ja siguiente: 

CE¡ =Ai 
TA 

Donde: 

CE¡= Corresponde al coeficiente de participación del Fondo a la entidad t 

TA= Suma de Ai 

¡ = Cada entidad 

A¡ =CE¡ IPDi 
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t-1 t-1 
IPDA 

t-2 

Cei = Corresponde al coeficiente de participación a Ja entidad 

t-1 

IPDAi = Recaudación local del predial y los derechos del agua 

t-1 

IPDA y= Igual que el anterior. sólo que ahora es el segundo año 

t-2 

Por otra parte, hay participaciones distintas a municipios fronterizos con litorales 

donde se reaJice el comercio, siendo un 0.136% de la Recaudación Federal 

ParticipabJe y aquellos municipios que intervengan en Ja extracción y exploración de 

petróleo, mismos que obtendrán un derecho adicional de 3.17% por concepto de Jos 

ie"i'ialado. 

En relación al Fondo General, este les distribuye a los municipios un porcentaje 

como mínimo de 20% del total de las participaciones que reciben los Estados. 

mismos que se distribuyen de acuerdo a las legislaturas locales. 

3.3 .. 4 Evolución de las participaciones 

En eJ siguiente cuadro se presenta una perspectiva histórica de Ja distribución de 

recursos entre Ja Federación, Jos Estados y Municipios. 
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Año 
1900-
1923 
1935 
1930 
1940 
1945 
1950 
1955 
1960 
1965 
1970 
1975 
1980 
1985 
1991 
1996 

Distribución porcentual de los ingresos públicos 

Federación 
63.0 
72.6 
68.7 
67.4 
71.4 
75.6 
78.3" 
80.8 
78.6 
88.8 
86.4 
90.l 
89.4 
82.6 
81. l 
so.o 

Estado• 
24.l 
14.5 
22.9 
25.I 
23.3 
19.0 
18.4 
16.2 
18.6 
10.5 
12.0 
08.6 
09.4 
15.0 
15.5 
16.0 

Municioios 
12.9 
12.9 
08.4 
07.4 
05.3 
03.4 
03.3 
02.0 
02.8 
01.5 
01.6 
01.3 
01.1 
02.4 
03.4 

04.0° 
Cuadro N. 7. Fuente: D1az Cayeros Albcno. Desarrollo y Ps11gua!d,ad Reg1onaJ Hw;1n un Nu~yo Pactq Federal. 
Edil. Porrúa-CIDAC, p. 82. 
" Accuallzado a 1996 

En base aJ cuadro anterior se observa que ha influido Ja predominancia en 

·la ~oncentración de. recursos por parte del gobierno f'ederal. 

Participaciones a las· entidades respecto al PIB (1979-1992) 

(millones de pesos) 

Ailo Participaciones o/o en relación al PIB 

1979 58 1.83 
1980 114 2.55 
1981 155 2.53 
1982 259 2.67 
1983 654 3.16 
1984 904 3.07 
1985 1,340 2.83 
1986 2.086 2.62 
1987 5,49S 2.85. 
1988 12.133 3.12 
1989 14,336 2.85 
1990 20,326 2.99 
1991 26,047 3.05 
1992 31.828 3.13 

Cuadro N. 8. Fuente. Coordmac;:aón Genera! de Entu:13dcs Fcderau"as y 01rccc1ón General de P0Ui1e1s de lngrc50s SHCP 
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Aao % del eoefldeate 
1980 16.89 
1981 16.84 
1982 16.94 
1983 16.98 
1984 16.98 
1985 16.98 
1986 16.98 
1987 16.98 
1988 . 17.38 
1989 17.50 
1990 18.26 
1991 18.63 
1992 18.63 
1993 18.63 
1994 18.62 
1995 18.51 
1996 20.00 

Q&adroN.9. 

Es imponante sellalar que, a partir de la reforma fiscal de 1996, además de 

incrementarse el porcentaje del Fondo General a un 20% de la Recaudación Federal 

Participable. Ja Federación entrega en fonna adicional un 20% de la recaudación por 

concepto del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios a bebidas alcohólicas y 

cerveza y un 8% de Jo obtenido por concepto de tabaco. mismos que se distribuyen en 

base a las enajenaciones de dichos bienes. así como el aumento de las aportaciones 

f'cdcrales a un 25% de Jos ingresos provenientes de los puentes de peaje. 

En el Presupuesto de Egresos de 1996 se establece que las participaciones a las 

entidades f"ederativas asciende a 73,041,300 pesos, los cuales representan un 13.19"/o 

del total. Lo anterior significa que las participaciones f'edcrales a Estados y 

municipios representan la tercera prioridad en el presupuesto. Asf las ~cipaJes 

prioridades del mismo son: las empresas paraestatales y las Secretarias de Estado. que 

significa 3. 7 veces superior a lo otorgado en las participaciones. 

Por otra parte, Ja Federación creó una reserva de contingencia equivalente al 0.25% 
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de la Recaudación Federal Participable en su ejercicio. misma que se destina a 

compensar a los Estados cuyas participaciones en el ejercicio sean inf'eriores a las que 

hayan correspondido en 1990. Así mismos se creó una reserva compensación Para las 

entidades que sean af'ectaclas en el cambio de la f'ónnula de participación. Esta reserva 

esta integrada por el 1 % de Ja Recaudación Federa, misma que se destina restando las 

participaciones que les otorgaron. 

3.4 Organismos en materia de coordinación. 

La Ley de Coordinación Fiscal establece cuatro órganos para vigilar. perf'eccionar y 

buscar el desarrollo del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal entre la Federación 

y las entidades f'ederativas. los cuales son: 

1.- La Reunión Nacional de funcionarios Fiscales. 

2.- La Comisión Pennanente de funcionarios Fiscales. 

3.- El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) y 

4.- La Junta de Coordinación Fiscal. 

Los dos primeros órganos empezaron a f'uncionar a partir de la entrada en 

funcionamiento del sistema, en 1980, el INDETEC ya había tenido vigencia a partir 

de 1973 y el último órgano, la Junta de Coordinación Fiscal. entró en funcionamiento 

en 1990. 

La Reunión Nacional de funcionarios Fiscales es el órgano supremo del Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, misma que se integra por el Secretario de Hacienda 

y Crédito Público y por los titulares de los órganos hacendarios de cada entidad. Las 

Funciones de Ja Reunión son: 

1.- Aprobar lineamientos de funcionamiento de: 

- La misma Reunión. 

- De Ja Comisión Pennanente del lndetec. 

- De la Junta de Coordinación Fiscal 
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2.· proponer al ejecutivo Federal medidas para mejorar el Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. 

La Comisión Permanente de funcionarios Fiscales esta integrada por Ja Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público y por los ocho funcionarios fiscales que representan a 

las 32 entidades federativas y sus principales funciones son: 

1 .- Preparar las reuniones. 

2.- Establecer Jos lemas a tratar. 

3.- Fungir como Consejo Directivo del Indetec. 

4.- Vigilar todo Jo relacionado al Sistema de Participaciones. 

El Instituto para el DesatTOIJo de las Haciendas Públicas es un organismo con 

personalidad jurídica y patrimonio propios y sus principales funciones están. 

J.- Realizar estudios para mejorar el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

2.- Realizar estudios sobre la legislación tributaria. 

3.- Sugerir medidas a fin de coordinar la acción impositiva federal y local. 

4.- Ofrecer consultoría técnica. 

La Junta de Coordinación Fiscal es una instancia administrativa integrada de la 

misma fonna que la Comisión Pennanente de funcionarios Fiscales, es decir, por Ja 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y por los ocho funcionarios que representan 

a las entidades federativas. En ésta Junta, principalmente, se presentan denuncias por 

violaciones al Sistema a cargo de los contribuyentes. 
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CAPJTUJ_,Q IV l.A COORDINACIÓN FISCAL EN MATERIA DE GASTO 

4.1 Consideraciones previas 

Para mejorar las relaciones financieras entre los ámbitos de gobierno y fortalecer 

las finanzas estatales y municipales se establece una coordinación en materia de 

gasto. a través de la transferencia de recursos del gobierno federal. 

Como se ha visto. para lograr los propósitos redisttibutivos del ingreso. el 

gobierno federal tiene dos caminos: las participaciones, que les otorga a través de 

Sistema de Participaciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, o a través 

de un instrumento jurídico de coordinación intergubernamental llamado Convenio de 

Desarrollo Social (CEDES), mismo que se deriva de las vertientes de coordinación y 

concenación del Sistema Nacional de Planeación Democrática,, al ser el instrumento 

de coordinación entre la Federación y los Estados para convenir prioridades y 

programas de interés común. 

En virtud de que el gasto f'ederal obedece exclusivamente a políticas federales 9 en 

este apartado se analiza la coordinación en materia de gasto a través del mencionado 

convenio. cuyo objetivo es ufortalecer Ja coordinación de acciones en materia de 

gasto e:ntre los gobiernos Federal, Estatal y Municipal. para evitar la dispersión de 

recursos y unir esfuerzos en materia de interés común para Jos tres niveles de 

gobierno9 utilizandc:> Jos Comités Estatales de PJaneación para el Desarrollo 

(COPLADES), organismos que están bajo la responsabilidad política jurídica de los 

gobiernos de los Estados como única instancia de coordinación y comunicación entre 

los gobiernos para que en su seno se definan las prioridades estatales y municipales9 

se establezcan compromisos y se propicie la participación ciudadana ... .,. De ésta forma 

constituye ser un mecanismo de coordinación destinado a descentralizar programas 

federales de inversión para obras de infraestructura social y económica de alcance 

0 Secretaria de Programación y Prcsupue•to. Anlglogfa de !w Plapgaclón en Mtglro.Tomo 10,p 422. 
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local. a través de la transferencia de recursos financieros y asesoría técnica de Jos 

gobiernos estatales. 

4.2 Antecedentes 

Et Convenio de Desarrollo Social tiene sus antecedentes en el Convenio de Único de 

Coordinación. Este convenio nace a partir de 1976 con ta coordinación de tres tipos 

de inversión (estatales de inversión, sectoriales concertados, y de desarrotlo estatal), 

con el propósito de establecer et canal para coordinar acciones entre Jos gobiernos 

estatales y et gobierno federal, el cual le transfiere recursos a tos primeros a fin de 

impulsar el desarrotto social y económico de las entidades federativas. 

Por medio del Convenio Único de Coordinación se busco una participación 

conjunta de la Federación y los Estados a través de coordinar acciones en materia de 

gasto y al mismo tiempo ampliar su capacidad de planeación, ejecución y 

administración en las acciones públicas, mismo que se financia de forma compartida. 

Es por ello que tenia como objetivo ""coordinar las acciones de los ejecutivos federal y 

estatales en materias que les compete en materia concurrente, así como en aquellas de 

interés común. para la realización de programas de desarrollo socioeconómico, 

consistentes en la prestación de servicios públicos y la ejecución de obras. o la 

consecución de cualquier otro propósito de beneficio colectivo, a fin de mejorar los 

servicios público, abatir los costos y fortalecer el desarrollo integral de la entidad para 

fonalecer conjuntamente al sistema federar·-. 

En base a lo anterior se destaca lo siguiente: a través del CUC permitía fortalecer 

en lo político al pacto federal, en lo económico incrementar et desarrollo económico 

de la entidad y en el aspecto social buscar un atender las necesidades·más apremiantes 

de la sociedad, buscando la participación de los grupos sociales de las comunidades 

en su propio desarrollo y en materia de gasto público aprovechar más racionalmente 

'"'" Secretaria de Programación y Prn.upuesco. El Cogvcplo Unlco de DcHrrollo rgmg up Connnlg p•ra el Dgurollg 
México 1980. p. 77 
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los recursos. 

En 1980 se incorpora a la estructura del convenio PIDER, programa de zonas 

deprimidas y grupos marginados, de desarrollo de las zonas fronterizas y zonas libres 

y de fortalecimiento municipal. 

En 1983 cambia de denominación a Convenio Único de Desarrollo, ampliándose su 

alcance al incluir todos Jos programas de inversión estatales y federales e 

incorporando el establecimiento de sistemas estatales de planeación democrática, es 

decir, buscar un medio que permitiera lograr una efectiva participación de las 

entidades en el proceso de planeación nacional. En este mismo ailo, con la reforma al 

artículo 115 constitucional que tenía como finalidad apoyar al municipio en su 

capacidad para Hcvar acabo su propio desarrollo se establecieron como parte del 

convenio los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) 

y Jos subcomités regionales o municipales de los COPLADES. 

En 1984 el convenio a fin de fonalecer las haciendas de los Estados y 

municipios. se amplió ta asignación de recursos al medio regional. modificándose 

substancialmente y darle el enfoque de política regional. 

La estructura y contenido del CUD, en 1985. se modificó para empezar la 

consolidación del proceso único de desarrollo. en virtud de plantearse con un enfoque 

integral y como eje conductor a los sistemas estatales de planeación y al logro de Ja 

consolidación del mismo, como el instrumento regional. De 1986 a 1988. el convenio 

se orientó a dar mayor énfasis a Ja fortaleza de Ja planeación estatal y regional. En 

conjunto. destaca en todos ellos el hecho de que las entidades federativas f"ueron 

comprometidas a promover. por una parte. la participación de los municipios y de los 

sectores social y privado en la administración y conservación de Jas obras convenidas 

y, por otra parte., a dictar medidas de control y evaluación necesarias para lograr la 

eficiencia de los recursos transferidos. Así mismo. se inducía a Jos Estados a revisar 

Ja ejecución de Jos programas financiados con recursos estatales. federales y 
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coordinados. 

A partir de 1989 una de las áreas importantes de atención fué la atención de los 

rectamos de necesidades básicas de la población, al considerarse que no se esperaba 

el crecimiento económico y la estabilidad de la economía sin dejar a un lado la 

problemática social. Así el principal objetivo del convenio era promover una 

coordinación eficaz entre los ámbitos de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) a fin 

de coordinar acciones conjuntas tendientes a impulsar programas que promovieran el 

desarrotto social y económico de las entidades federativas del país. En este ai\o se 

incluyó al convenio el Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL), corno eje de 

la politica social, debido a que ... el combate a la pobreza es una de las más importantes 

fi.tnciones del Estado, mediante el ejercicio puntual de los recursos que se asignan en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación ... (propiciando) ... que las asociaciones de 

las entidades y de los municipios se muevan de manera conjunta a los grupos 

socialesºº. 

De ésta forma la política social busca ser integral mediante la instrumentación de 

programas y proyectos de inversión, dirigidos a atender la problemática social y el 

bienestar de tos grupos más necesitados (indigenas, campesinos, y ta población que 

habita zonas populares). 

En este sentido y dentro de una política económica de ajuste se determinó que el 

gasto social del sector público fuera revisado y adecuado a los reclamos de la 

sociedad y buscar una mayor coordinación del mismo, en donde el gobierno federal 

fija tas potiticas y estrategias y a cada entidad federativa corresponde seleccionar y 

jerarquizar las obras sociales y los proyectos productivos a los que se destinarán los 

recursos del ramo 26 ºSuperación de ta Pobrezaº. Así .. no se exagera afirmar que el 

principal reto de la modernización de México es instrumentar una eficaz estrategia 

redistributiva. Debe sei'\alarse que ta manera como se decida lograrlo definirá la 

,., Consejo Concultivo del Progra.ma Nacional de Solidaridad. Combate •Ja Pohrep. Editorial Nacional. MCxico, p 16. 
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Refonna del Estado, el afán por la justicia y equidad, arraigado en el origen de la 

Revolución Mexicana sigue siendo el anhelo social. cuyo cumptirniento es más 

trágico"-. 

En base a ello, se identifican las causas del surgimiento del Programa Nacional de 

Solidaridad, según Mario Zepeda"': 

l.- El debilitamiento de la hegemonía del Partido Oficial, como producto del 

sexenio de Miguel de la Madrid. en los sectores medios y populares. situación que 

se manifestó en las elecciones federales de 1988. 

2.- El grave rezago social producto de la concentración de la riqueza,. que se 

concentró en los años ochenta y la transferencia de recursos para el pago de 

intereses de la deuda. 

3.- El surgimiento de los nuevos sectores sociales y el debilitamiento de los 

sectores tradicionales como interlocutores del gobierno y receptores de la política 

social. 

En 1992 el Convenio cambia de denominación a Convenio de Desarrollo Social 

debido a que se busca que sea un instrumento integral para el desarrollo social. en el 

cual se conjunten acciones derivadas de las vertientes de coordinación y concertación 

de la planeación nacional entre los tres ámbitos de gobierno y el sector privado. 

Para efectos de este apartado se toma en cuenta del Convenio de Desarrollo Social. 

el Programa Nacional de Solidaridad. debido a que en este programa se establece la 

coordinación fiscal en materia de gasto. En base a lo anterior, se crea la Secretaría de 

Desarrollo Social'"' a fin de aplicar lineamientos definidos por la Secretaria Hacienda 

y Crédito Público en la elaboración de programas sectoriales, regionales y operativos 

y anuales en un marco de la planeación del desarrollo social, así como controlar los 

programas respectivos en el ejercicio de la inversión pública federal, vía ramo XXVI, 

- Reyes Hero1cs, Jesús ... La E•lralecla Rcdlstribuliva" .. Bmat~ No. 1St.ju1io 1990. p37 • 
• ., Zepcda Mario. El Pronasol, la PoHtJca y la Pobreza'"'. Bcvt•l• Mgmprla. México 1991. p. 3 y 4. 
•• Diario Oficial 
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mismo que se gestiona con la SHCP dirigido a redistribuir el gasto público a Estados 

y municipios en la realización de acciones en materia de desarrollo socia). 

De esta manera, la Secretaria de Desarrollo Social se convierte en el insnumento 

del gobierno federal para aplicar los recursos federales en materia de gasto socia) de 

forma coordinada con los Estados y municipios. 

4.3 DeOnlclón 

El Programa Nacional de Solidaridad se define como una ºestrategia de política 

pública para coordinar esfuerzos de dependencias públicas. sumar recursos de los 

niveles de gobierno Federal .. estatal y municipal, canalizar la inversión hacia grupos 

de menores recursos'"'•• y constituirse como .. el instrumento que el gobierno (de Carlos 

Salinas) creó para emprender una lucha frontal contra la pobreza extrema, mediante la 

suma de esfuerzos de los tres niveles de gobierno y Jos concertados con los grupos 

sociales..,º. 

De ésta forma se constituyó como el eje de Ja política social del anterior 

régimen cuyo propósito es Ja atención de las necesidades básicas de Jas comunidades 

rurales e indígenas así como las colonias populares que habitan en áreas urbanas. 

4.4 Objetivos 

En base al Manual Único de operación, como el documento que norma el proceso 

programático-presupuesta] en el que se llevaba acabo el programa,. señala los 

siguientes objetivos: 

J.- uAtender las necesidades básicas de la poblaciónº. Este objetivo busca que las 

condiciones de pobreza en el campo y en las ciudades cambie a través de atender 

•• Consejo Consultivo del Programa Nacional de Solidaridad. México 1994. p. 22. 
,.. Secretaria de Programación y Presupuesto. Plan Naciornil de Desarrollo .• p 127. 

76 



los mínimos de bienestar social (nutrición, salud, educación. vivienda, medio 

ambiente,. acceso a los servicios públicos y empleo). 

2.- ºDar prioridad a los pueblos indígenas por contraste en condiciones de 

extrema pobreza, injusticia, rezago y desventaja.,_ Debido a la existencia de zonas 

indígenas en las que se presentan las con Jo mínimo de bienestar, es por ello que 

este objetivo busca a apoyar sus niveles productivos. 

3.- uApoyar a Jos trabajadores agricolas y migratorios". 

4.- ºApoyar a los habitantes de las colonias populares en Ja obtención de servicios 

públicos""'. 

Los mencionados objetivos dejan de manifiesto Ja intención de responder Ja las 

demandas de fa población, en cuanto a aspectos sociales, de ahí Ja importancia de este 

programa. Sin embargo, se ha discutido entre las diversas fuerzas políticas, 

principalmente de oposición, que el único objetivo tangible del programa es Ja 

consecución de votos de el electorado. es decir, zonas en el que el partido oficial ha 

perdido hegemonía y en donde el descontento social ha aumentado. 

4.5 Modalidades de operación del Pronasol 

El Pronasol operaba bajo el ramo XXVI, del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. en este se financian las acciones que se coordinen y concerten en el 

Pronasol. a fin de lograr el mejoramiento del nivel de vida de la población. Bajo este 

panorama. el Pronasol se realizaba a través de tres mecanismos de prograntación y 

presupuestación. los cuales eran: 

1.- De coordinación. Pennite avanzar en el proceso de descentralización mediante 

el f"ortalecimiento de Jos gobiernos estatales y municipales en su papel de rectores 

de su desarrollo. 

51 Secretarla de DcsanoUo Social. Manual Unico de Operación. p7. 
77 



2.- De concentración. Incorpora al sector social en la definición y ejecución _de las 

acciones tendientes a Ja atención de presupuestos y necesidades,. bajo este 

esquema de participación. 

3.- De coordinación especial. En este las dependencias y entidades del gobierno 

federal acuerda con los gobie1nos estatales en la ejecución de proyectos 

prioritarios para el desarrollo regional,. vía transferencia de recursos 

presupuestales del ramo XXVL 

Como ya se ha visto. el Pronasol funcionaba a través del Manual Único de 

Operación como el uinstrumento que norma Ja operación del Programa Nacional de 

Solidaridad con el propósito de cumplir con Jos cuatro principios del programa que se 

sintetizan en el respeto a las fonnas de organización de las comunidades. la plena y 

efectiva participación de la comunidad, en un marco de corresponsabilidad y manejo 

eficiente, transparente y honesto de los recursosºu. además en el se señala la 

nonnatividad y Jos lineamientos generales de los gastos de inversión que observa 

todas las acciones realizadas en el marco de operación del programa así como et 

procedimiento que debe seguir el programa (programación,. autorización, aprobación,. 

seguimiento y evaluación,. es decir,. a través del proceso programático presupuesta] en 

el que se desarrolla hasta el seguimiento flsico financiero de las obras. 

Asf el Pronasol implicaban vincular a los grupos y comunidades a quienes se 

dirigió el programa con los procesos productivos y comerciales .. para que en un 

mc-diano plazo se logre Ja satisfacción de sus necesidades y elevación de su nivel de 

vida, a través de la dotación de servicios públicos que demandan. 

4.6 El procedimiento del programa 

El procedimiento que siguió el Pronasol,. seilalado en el Manual Único de 

Operación,. consistían en: programación,. autorización,. ministración de recursos y 

u Programa Nacional de Dcu.rTollo Social. Edirorial Sedesol·Sccodam-Pornla.. p 39. 
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seguimiento y evaluación. 

En la etapa de programación la desempeñaban los municipios y los Comités de 

solidaridad, en donde la población propone que obras requieren y el Comité para el 

Desarrollo Municipal se encarga de integrarlas al Coplade de la entidad. 

Al momeno en que se integran las propuestas, validadas previamente por el 

delegado estatal de la Sedesol, se envían a la Dirección General de Planeación de la 

Sedesol para su posterior aprobación. 

La autorización le correspondía a la Dirección de Planeación, enmarcado en un 

mecanismo denominado ºacuerdo de secas"'1
, en la cual las autorizaciones de las 

propuestas se llevan acabo antes de la finalización del ejercicio en curso, es decir, 

estas son consideradas a fin de que haya disponibilidad de recursos cuando inicie el 

siguiente curso. 

Esta etapa finaliza cuando la Dirección mencionada, emite los oficios de 

autorización. 

En la aprobación, el delegado estatal de la Sedesol, previa revisión del informe 

técnico de las obras y en base a los oficios de autorización, emitía el oficio y anexo de 

aprobación, en el cual se presenta la aceptación de la obra y la validación de la 

dependencia federal respectiva. 

En base a las primeras autorizaciones, el Director General de Planeación, de la 

Sedesol, solicitaba a la Tesorería de la Federación tanto Ja apertura de una linea de 

crédito, en el Banco de México, así como la ministración de recursos federales, 

periódicamente, a los Estados, de acuerdo al avance fisico y financiero de las obras. 

De igual fbrma Jos gobiernos de los Estados abren una cuenta en favor de el PronasoJ 

en el mismo banco. a fin de ministrar los recursos estatales para su funcionamiento. 

En cuanto .... al pago de la obra ejecutad~ Ja dependencia ejecutora elabora Ja 

cuenta por liquidar certificada (CLC), que es una orden de pago en la que se registran 

u El acuerdo de secas consiste en autorizar Unicamen1e ob~s en proceso de ejecución o nuvas de alta prioridad. 
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entre otros datos. el importe a pagar. y el monto federal y estatal con que se cubre; el 

nombre de Ja obra y eJ tipo de documento que se paga (nómina. estimación, recibo, 

factura, etc.). Con base a la documentación comprobatoria y la verificación de la 

obra, el coordinador general del Coplade autoriza la CLC. Posteriormente, el 

gobierno estatal de la Sedesol aprueba la CLC y ta remite a la Coordinación General 

del Coplade para su trámite de cobro ante el banco corresponsalº'•. 

En esta última etapa, a fin de evaluar los resultados que se han tenido en la 

realización de obras, en el marco del programa, se establecían cuatro tipos de 

infonnes, los cuales eran: 

1.- Informes de los recursos del programa en la entidad. 

2.- Informes trimestrales de las obras prioritarias a la H. Cámara de Diputados. 

3.- Informe trimestral del avance físico financiero de las obras. 

4.- Y el Informe del cierre del ejercicio. en base a esto se elabora el informe de la 

Cuenta Pública Federal. 

4. 7 Modalidades de financiamiento del programa 

En el Convenio de Desarrollo Social se establecen las modalidades de 

financiamiento del Programa Nacional de Solidaridad, el cual se financió de la 

siguiente forma: 

1.- Por Jos recursos aportados del gobierno federal, en la ejecución de proyectos 

acordados con los gobiernos estatales. 

2.- Aportaciones de los Estados. 

3.- De los beneficiarios. 

4.- De crédito de la banca de fomento. 

S.- Transferencias de otros sectores de la Administración Pública Federal. 

Para efectos de la coordinación fiscal en materia de gasto sólo se tomará en cuenta 

s. l~gr.una N•cional de Solidaridad. Op. C1L p. 41. 
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los recursos que el gobierno federal distribuía, a través dcJ ramo XXVI usuperación 

de la Pobreza,. del Presupuesto de Egresos de la Federación, hacia los gobiernos 

estatales y municipales, a fin de llevar acabo Ja dotación de mínimos de bienestar, 

mediante la instrumentación de prog:rainas contenidos en el Pronasol, es decir, 

programas dirigidos a la prestación de servicios públicos (drenaje, agua potable, 

vialidades, electrificación etc. y para equipamiento para la salud y educación). De 

igual f"omta, se canalizan inversiones-para la protección ecológica y Ja promoción de 

proyectos productivos, mismos que se en:focan a apoyar Ja estructura productiva de 

los Estados. 

En base a cifras de 1992, Ja inversión deJ gobierno f"ederal en materia de 

desarrollo social significó el 80.33% y al rededor de 12.1.3% de la inversión pública 

federal total. a panir de ese ai'lo, Solidaridad ha crecido en términos reales del 33% 

anual desde su creación. 

A continuación se presenta la evolución del Programa Nacional de Solidaridad 

con respecto al Producto Interno Bnito así como a partir del porcentaje con respecto 

al gasto de inversión del gobierno federal. 
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Progn1ma N•cioa•I de SoUdarldad con re.pecto al PIB 

1989-1995 

(miUo•a de pesos) 

Allo Gasto de Inversión PNS %~toa1PIB 

1989 3,683.3 1,640.0 0.3 
1990 6,146.8 3.277.4 0.5 
1991 9,634.2 5,185.8 0.6 
1992 10.880.1 6992.1 0.7 
1993 13,052.1 8,259.0 0.7 
1994 16,520.5 9,400.0 0.8 
1995 19 393.5 10676.3 0.6 

Cuadro 10. Fuente. Sexto infonne de goblCr'OO y pruyecto de presupuesto de~ de 1995. 

Allo 

1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 
1995 

Proarama N•cloaal de SoUdarfdad con re.pecto al 

casto de iaveni611 del eoblerno federal 

Gasto de PNS 
invcrsión 

3,683.3 1,640.0 
9,146.8 3.277.4 
9,634.2 5,185.8 

10,880.I 6,992.I 
13,052.1 8.259.0 
16,520.5 9,400.0 
19393.5 10 176.3 

Cuadro N. 11 Fuente ldcm. 

o/o 

44.5 
53.3 
53.8 
64.3 
63.3 
56.9 
52.5 

Como puede deducirse del análisis de tos cuadros anteriores, e] monto del 

Programa Nacional de Solidaridad representa una cantidad importante de Ja inversión 

del gobierno f'ederal. Sin embargo. no es suficiente para atender las demandas da la 

población de escasos recursos. es decir. no basta asignarles 111ayores recursos sino 

más bien que los gobiernos estatales y municipales cuenten con mayores 

responsabilidades en la realización y ejecución de programas de interés local. 

En 1996 la inversión por ramo XXVI asciende a 11 mil millones de pesos. de los 

cuales se destina un 65% del total, es decir. 7,150 milJones de pesos al Fondo de 
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Desarrollo Municipal, esta cantidad de recursos hacia los Estados a través de su 

asignación a los municipios. De ésta forma el municipio, al ser el ámbito de gobierno 

que tiene contacto directo con las demandas de la población y, por tanto, de sus 

necesidades, ha cobrado gran importancia para las políticas federales, corno el 

Pronasol, para combatir la pobreza. Así si se dividen los 7, ISO millones de pesos 

entre la población del país, excepto la del Distrito Federal, mismo que no tiene 

participación en la distribución de dicho fondo, del censo de 1990 se obtiene que se 

destina casi 98 pesos por cada habitante de los Estados. 

4.8 Las fórmulas 

El Fondo para el Desarrollo Social Municipal se distribuye en base al artículo 16 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación entre las entidades federativas de acuerdo a 

dos fónnulas: 

1.- Índice de Rezagos. Mide las carencias fundamentales y detecta el nivel de 

necesidades básicas insatisfechas. 

2.- El cálculo del índice de pobreza por insuficiencia de ingresos. Mide las 

deficiencias en la educación elemental y los servicios de las viviendas, la 

distribución de la población en el territorio y principalmente el ingreso que 

perciben las personas, misma que constituye el medio de acceso a los satisíactores 

mínimos de bienestar. 

Así las fórmulas son las siguientes: 

In.dice de Rezagos. 

V 

vR= rLl=r~ ~-.l!ii 

j-1 v Pe 

Indice de pobreza por insuficiencia de ingresos 

g 
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P (a. z) = l/n ::E ( gl/z) ay a ;,;o 

J-1 
La consolidación de el Pronasol exigió un constante peñeccionamiento y 

regulación en los criterios contenidos en su distribución (condiciones de rezago social 

y la magnitud de la pobreza) a fin de incrementar la capacidad de actuación de los 

municipios en acciones de política social. 

4.9 Vertientes del Pronasol 

El Programa se llevaba a cabo a través de tres vertientes que definen su naturaleza. 

es decir. resolver las necesidades más urgentes a las comunidades de escasos 

recursos. mismas que son: SoJidaridad para el bienestar social, Solidaridad para Ja 

producción y Solidaridad para el desarrollo regional. 

4.9.l. Solidaridad para el bienestar social. 

Esta vertiente buscaba el mejora.miento del nivel de vida de la población en 

materia de salud, educación, vivienda.,. servicios básicos y tenencia de Ja tierra, es 

decir, buscaba que Ja población tuviera acceso a los mínimos de bienestar. Se 

encuentran en ella los siguientes programas: 

a) lnf'raestructura educativa. 

b) Solidaridad para una escuela digna. 

c) Niilos en Solidaridad. 

d) Apoyos al servicio social. 

e) Maestros jubilados y pensionados. 

f) Infraestructura deportiva. 

g) Infraestructura de servicios de salud. 

h) IMSS-Solidaridad. 

i) Hospital Digno. 
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j) Enf"ermeras en solidaridad. 

k) Agua potable y alcantarillado. 

1) Electrificación rural y urbana. 

m) Urbanización. 

n) Regularización de la tenencia de la tierra. 

ft) Viviendas en solidaridad. 

o) Solidaridad obrera. 

p) Atención solidaria a población abierta. 

q)Jóvenes en solidaridad. 

r) Atención y orientación jurídica a Ja comunidad en solidaridad.. 

s) Alimentación y abasto. 

4.9.2. Solidaridad para la producción. 

Consistía en la generación de empleos y desarrollo de las capacidades y recursos 

productivos, con apoyo a las actividades agropecuarias, agroindustriales, 

microindustriales y psicicolas. Los programas de ésta vertiente son: 

a) Fondos de Solidaridad para el desarrollo de los puebles indígenas. 

b) Apoyo a cafeicultores. 

c) Fondo de Solidaridad para la promoción del patrimonio cultural. 

d) Procuración de justicia INl-Solidaridad. 

e) .Jornaleros agrícolas. 

f) Fondo de Solidaridad para la producción. 

g) Empresas en Solidaridad 

h) Cajas solidarias. 

i) Mujeres en Solidaridad. 

j) Ecología productiva. 

k) Apoyo a productores forestales. 
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1) Solidaridad forestal. 

4.9.3 SoUdartdad para el desarrollo regional. 

Esta vertiente pretende reducir una serie de desigualdades en el crecimiento 

económico regional y por la marginación de una gran parte de la población. Es por 

ello que se dirigió a la construcción de obras de infraestn.Jctura de impacto regional y 

ejecución de programas de desarrollo en regiones especificas. Los programas de ésta 

vertiente son: 

a) Fondos municipales. 

b) Infraestructura en carreteras y caminos rurales. 

c) 100 ciudades. 

d} Programas de desarrollo regional. 

Las mencionadas vertientes implicaban el reto de vincular a los gn.ipos y 

comunidades a Jos que se dirigió el progrania. con Jos procesos productivos y 

comerciales con la única t"malidad buscar el mejoramiento del nivel de vida de la 

población de escasos recursos. 

En términos generales, el Programa Nacional de Solidaridad, inscrito en el marco 

de los Convenios de Desarrollo Social, permite en cierta fünna la participación 

coqjunta de los gobiernos estatales y municipales, a través de adquirir 

responsabilidades en la definición de prioridades y la realización de acciones y 

proyectos de alcance local, constituyéndose en el central de la política social del 

gobierno Cederal. 
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CAPITUI.O y HETEROGENEIDAD DE LOS ESTADOS Y MUNJCIPIOS 

Los Estados de la Federación no se pueden considerar como homogéneos, debido 

a la existencia de grandes diferencias, fisicas, demográficas., sociales, políticas y 

económicas. Es por ello, que para hacer una valoración del tarnai\o en la distribución 

regional del gasto hay que considerar la heterogeneidad del grado de desarrollo que 

observan los Estados, tomando en cuenta tas características asociadas a su territorio y 

población. además de la disponibilidad de los servicios públicos. 

Así utas diferencias que existen en las regiones que confonnan el territorio 

nacional tienden a convertirse en diferencias políticas en tanto los intereses de las 

regiones no son los mismos. Por ello, en un sistema federal funcionante, la 

heterogeneidad es ta razón del Federalismo, y al mismo tiempo es la base sobre la 

cual se estructura el quehacer politicoº". 

5.1 Densidad de Población. 

Un primer indicador que muestra la heterogeneidad en los Estados es ta densidad 

de población .. como se muestra en el siguiente cuadro: 

ss Dlaz cayeros. Op. Cit. p. S!!i 
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Densidad de Población por Entidad Federativa y Municipios . 

superficie total de .Densidad de 
Estado territorial Municinios Habitantes ooblación 
Aguasealientes 5589 9 719659 128.76 
Baja CaJilbrnia 70113 4 1660855 23.68 
B. California S. 73677 4 317764 4.31 
Campeche 51833 8 535185 10.32 
CoahuiJa 151571 38 1972340 13.01 
Colima 5455 IO 4285!0 78.55 
Chiapas 73887 111 3210496 43.45 
Chihuahua 247047 67 2441873 9.88 
Disbito Fcdcra.J 1499 16 8235744 5494.15 
Durango 119648 39 1349378 IJ.27 
Gua.najuato 30589 46 3982593 130.19 
Ouem:ro 63794 75 2620637 4J.07 
HidaJgo 20987 84 1888366 89.97 
Jalisco 80137 124 5302689 66.17 
México 21461 121 9815795 457.37 
Michoacán 59864 113 3548199 59.27 
Marcios 4941 33 1195059 241.86 
Nayarit 27621 20 824643 29.85 
Nuevo León 64555 SI 3098736 48.31 
Oaxaca 95364 570 3019560 31.66 
Puebla 33919 217 4126101 121.64 
Querétaro 11769 18 !051235 89.32 
Quintana Roo 50350 7 493277 9.79 
San Luis Potosí 62848 56 2003187 31.87 
Sinala 58092 18 2204054 37.94 
Sonora 184934 70 1823606 9.86 
Tabasco 24661 17 1501744 60.89 
Tamaulipas 79829 43 2249581 28.18 
Tlaxcala 3914 44 761277 194.50 
Veracruz 72815 207 6228239 85.53 
Yucatán 39340 106 1362940 34.64 
Zacatcca.s 75040 56 1276323 17.00 
Total Nacional 1967183 2402 81249645 41.30 

eu.dro No. 12. Fuci:ttc: Consc'Jo N.c101:1al de Pobl.-crón. 1990 

Como se ha observado existe una gran disparidad en la densidad de población por 

cada entidad. Por ejemplo mientras eJ Distrito Federal cuenta con una densidad de 

población cercana a S.494 habitantes por kilómetro cuadrado. Baja California sur 

cuenta con apenas 4.3 habitantes por kilómetro cuadrado. Esto significa que ante el 
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desequilibrio en la distribución demográfica persistan desigualdades sociales en los 

niveles de bienestar. 

Por otra parte, si sumamos Jos ocho Estados menos poblados (Aguascalientes, Baja 

California Sur, Campeche, Colima, Nayarit, Querétaro, Quintana Roo y Tlaxcala.) se 

aproxima a la población del Distrito Federal. 

Un segundo indicador consiste en Ja extensión y división territoriales, es decir, 

mientras Chihuahua es el estado más grande, TlaxcaJa es el más pequeflo, mismo que 

podría caber cerca de 63 veces. Pero si se considera esta disparidad a nivel municipal, 

por ejemplo uno de Jos municipios de Baja CaJifornia es más grande que esta.do de 

TI ax cala. 

S.2 Estructura productiva 

En cuanto a la estructura productiva,. conviene seiialar la disminución de la 

importancia de Ja agricultura a cambio de la industria y servicios, sólo que los Estados 

agrícolas siguen siendo Jos más pobres, como Oaxaca y Chiapas, caso contrario en Ja 

existencia de Estados agroindustriales exportadores como lo son Sinala y Sonora. En 

relación a Estados con mayor dinamismo de los sectores industrial y servicios se 

encuentran Nuevo León, Jalisco y el Estado de México. 

5..3 Dlsponlbllld•d de servicios públicos por entidad f"ederatlva 

Esta heterogeneidad también se observa en la disponibilidad de servicios públicos 

en las entidades federativas, como se muestra en el siguiente cuadro. 
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DlsponlblUdad de servicios púbUeos por entidad federativa 

Estado 

Aguascalicntcs 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
Guem:ro 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Qucrétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinala 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
na"xcata 
Vcracruz 
Yucatán 
Zacatecas 

Total Nacional 

A....,,~.,. entubada 

95.6 
80.5 
88.8 
70.7 
91.7 
92.8 
58.4 
87.7 
96.3 
85.3 
82.7 
56.9 
70.0 
86.5 
85.1 
78.7 
88.5 
83.5 
92.9 
58.1 
71.2 
83.4 
66.6 
66.7 
80.0 
90.7 
58.3 
81.4 
90.4 
59.8 
71.5 
75.3 
63.6 

Cuadro No. 12. Fuente. CoOSCJO Nacional de pobt..c1ón. 1990 

Electricidad 

95.I 
89.5 
88.5 
85.3 
94.5 
93.9 
66.9 
87.1 
99.3 
87.0 
87.6 
78.4 
77.3 
92.5 
93.8 
87.2 
95.9 
91.5 
96.2 
76.1 
84.5 
85.0 
84.5 
73.0 
90.9 
90.3 
85.2 
84.4 
93.8 
74.4 
90.4 
87.0 
87.5 

Del anterior cuadro se observa que Estados con menores porcentajes en Ja 

provisión de servicios púbJicos, son Estados en el que su desarrollo y su estructura 

productiva es agrícola, es decir, Estados como Chiapas y Oaxaca en el que aJ no 

contar con suficiente estructura de servicios repercute en su capacidad de buscar un 

desarrollo productivo para ellos. 
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S.4 Grado de marginación de las entidades y municipios 

Tantbién es importante observar Ja heterogeneidad de las entidades y municipios 

en el grado de marginación, en base a un estudio elaborado por el Consejo Nacional 

de Población, el cual revela que las 32 entidades federativas del país 15 tienen un tipo 

de marginación calificada entre alta y muy alta; 4 manifiestan un tipo marginación 

media y 12 entidades se ubican en un nivel de marginación baja y muy baja. 

Grado de marginación por entidad f"ederativa 

Chiapas 
Oaxaca 
Guencro 
Hidalgo 
V~ru.z 
Puebla 

Entidad 

San Luis Potosi 
bcatccas 
Tabasco 
c.mpcche 
Yucatán 
Michoacán 
Guanajuato 
Qucrélaro 
Durango 
Tlaxcala 
Nayarit 
Slnala 
Quintana Roo 
More Jos 
M~xico 
Tatnmulipas 
Colima 
Jalisco 
Sonora 
Chihuah~ 
Aguascalientes 
Baja California Sur 
Coahuila 
Baja California 
Nuevo León 
Distrito Federal 

LOCN 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

GM 

Muyaltll 
Muy alta 
Muy ata 
Muy alta 
MuyaJta 
Muy aira 

Alta 
Alta 
Alta 
Alta 
Alta 
Alta 
Alta 
Alta 
Alta 

Media 
Media 
Media 
Media 
Baja 
Baja 
Baja 
Baja 
Baja 
Baja 
Baja 
Baja 
Baja 
Da ja 

Muy baja 
Muy baja 
Muy baja 

Cuadro 13. Fuente: lnd1cadorca soc1oeconónucos e inda ce de nurginactón murucrpal. J 990 

Pero si considerarnos esta heterogeneidad a nivel municipal las dif"erencias en 

cuanto al grado de marginalidad son más marcadas, es decir, El Consejo Nacional de 
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Población, clasificó a los entónces 2402 municipios de acuerdo a su grado de 

marginalidad, obteniéndose los siguientes resultados: 

1.- El 14.2% (341) municipios son de muy alta marginalidad. 

2.- El 33.8% (812) municipios son _de alta marginalidad. 

3.-EI 19.2% (462) municipios son de media marginalidad. 

4.- El 27.3% (656) municipios son de baja marginalidad. 

5.- El 05.5% ( 131) municipios son de muy baja marginalidad. 

En base a Jo anterior se destaca que el 48% del total de Jos municipios del país 

están catalogados como de alta y muy alta marginalidad. En el período de 1990 a 

1996 se han creado 26 nuevos municipios, mismos que no se han clasificado en base 

a Jo mencionado. 

Los municipios con muy alta marginalidad se encuentran en Estados en donde el 

descontento social ha sido tal que su miseria la han pretendido encauzar en annas, 

siendo Jos Estados ya mencionados (Oaxaca, Chiapas y Guerrero). Caso contrario 

sucede con Estados como México, Sonora y Nuevo León. 

S.5 Composición de ingresos por entidad 

Otro elemento en el que se observa la heterogeneidad es en Ja composición de 

ingresos públicos por entidad federativa.. En este sentido entidades como Chihuahua. 

Guanajuato, Tamaulipas y Vucatán Jos ingresos ef'ectivos ordinarios (impuestos. 

participaciones. derechos, productos y aprovechamientos) representan más del 90%, 

mientras que entidades como Oaxaca, Nuevo León. Jalisco y Baja Calif'ornia sus 

ingresos representan más de la mitad, es decir, provienen de otros (deuda pública, 

disponibilidades), como se observa en el siguiente cuadro: 
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Composición de Ingresos por Entidad Federativa, 1979-1992. 

Ingresos Ingresos TMC TMC TMC 

Entidad totales Ordinarios Otros IB 'º o 

Aguascalientcs 100 78.8 21.2 3.4 S.2 ·2.0 
Baja California 100 43,1 56.9 3.4 ·1·1 7.4 

Baja Califomia 
s. 100 82.2 17.8 3.4 3.9 2.9 

Campeche 100 73.0 27.0 6.2 3.2 14.5 

Coahuila 100 97.6 2.4 0.6 0.9 o.o 
Colima 100 77.2 22.8 S.3 10.4 ·9.0 
Chiapas 100 86.0 14.0 1.5 2.2 -2.2 
Chihuahua 100 91.4 8.6 7.5 7.3 9.2 
Durango 100 80.6 19.4 2.4 1.5 6.4 
Guanajuato 100 96.1 3.9 3.6 3.8 -1.6 

Guerrero 100 69.2 30.8 12.2 8.9 39.6 
Hidalgo 100 88.7 11.3 7.5 6.9 9.6 
Jalisco 100 48.2 51.8 5.6 2.2 8.5 

México 100 76.6 23.4 ·1.2 1.7 -8.0 

Michoacán 100 81.9 18.1 3.9 s.o -1.9 
Morclos 100 76.7 23.3 3.2 8.7 -14.7 

Nayarit 100 82.8 17.2 5.3 3.2 19.9 
Nuevo León 100 35.9 64.1 0.9 ·1.7 2.4 

Oaxaca 100 21.7 78.3 3.9 6.7 3.0 

Puebla 100 87.2 12.8 6.2 6.1 7.4 

Qucrétaro 100 86.3 13.7 7.9 10.3 -6.1 
Quintana Roo 100 82.4 17.6 ·3.0 2.0 10.1 
San Luis Potosi 100 73.4 26.4 7.3 7.5 7.0 
Sinala 100 80.9 19.1 2.S 2.9 1.1 
Sonora 100 82.9 ·17.I S.9 4.0 12.0 
Tabasco 100 92.7 7.3 ·0.4 -0.3 -I0.3 
Tarnaulipas 100 93.8 6.2 2.5 1.7 o.o 
Tlaxcala 100 81.8 18.2 7.0 9.1 1.7 
Vcracruz 100 89.5 IO.S 0.6 1.S o.o 
Yucatán 100 96.7 3.3 s.s S.4 6.6 
Zacate.cas 100 85.4 14.6 6.1 S.8 11.8 
Distrito Federal 100 73.4 26.0 -1.4 2.8 -20.0 
Rr-nública 100 69.0 31.0 1.9 2.8 0.1 

TMC- Tasa Media de Crccmucnto DT- Ingresos brutos totales. 10- Ingresos Ordmanos, o- Otros 
Cuadro No. 14. Fucnlc: Finanzas Estatales y Municipales de México, 1979-1992. 

En relación a la evolución conjunta, entre los ámbitos de gobierno, de la 

estructura por tipos de ingresos se observa como se concentra en íavor de el gobierno 

f'edcral, situación que no permite que obtengan capacidad recaudatoria los Estados y 
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municipios. ocasionando cada vez más la dependencia de éstos con el primero, asf 

como la poca aU.tonomfa fiscal, como se muestra a continuación: 

Estructura porcentual de los ingresos por ámbito de gobierno 

Afto Federal Estatal Municipal 

1987 86.4 12.0 1.6 
1988 90.1 8.6 1.3 
1989 89.4 9.4 1.1 
1990 82.6 IS.O 2.4 
1991 81.1 IS.S 3.4 
1992 73.6 21.9 4.5 

Cuadro No. 15. Fuente. lNEGI (1993 y 1994). 

En base a los cuadros anteriores, con el esquema de ingresos podria traer consigo 

dos riesgos: por un lado el incentivo para que algunas entidades federativas. sobre 

todo las que generan más, se descordinarán fiscalmente, ante la expectativa de 

recaudar mayores ingresos y la posibilidad de mejorar su siruación y.. por la otra, 

descentivar a aquellas entidades que generan menos. es decir. en éstas últimas 

dependen del gobierno federal, sabiendo que este les distribuirá recursos. a través del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

5 .. 6 Importancia de las participaciones en las entidades. 

En este aspecto se muestra la dependencia de algunas entidades. es decir. hay 

entidades en las que dependen substancialmente en etlas, en el sentido de que las 

entidades como Coahuila. Querétaro. Nayarit y Chiapas reciben. cerca del 90% de 
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sus ingresos. mientras que Estados como Nuevo León,. Baja California no alcanzan el 

50 %. Esta situación use debe a Ja interacción de tres causas: por un lado. el 

comportamiento de la planta. productiva de algunos Estados es más favorable que en 

otros. Jo cual se refleja tanto en su recaudación local como en sus participaciones. Por 

otra parte, Jos Estados varían en cuanto a su capacidad de asumir deuda pública. sobre 

todo con Ja Federación... Por último. los Estados obtienen importantes recursos a 

través del presupuesto federal que obedecen a patrones dif"erentes de Jos de las 

participaciones, por lo que las oportunidades de desarrollo econónl.ico pueden estar 

más determinadas por las causas políticas y económicas de Ja inversión pública que 

de sus recursos fiscales ....... De hecho es importante resaltar que las disparidades en el 

monto de las participaciones. hay un factor común. Ja heterogeneidad de 

infraestructura productiva. Jo que ocasiona la desigual capacidad fiscal. Es por ello 

que algunas entidades dependen más de ellas que otras. 

En seguida se presentan Jos porcentajes de las participaciones f"ederales. en 

1990. con el objeto de poder apreciar cual monto de los recursos fluyen a las 

entidad.es. 

,,.. Jdem.p. SS. 
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Importancia de las participaciones 

Entidad 

Aguascalicntcs 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahuila 
Collina 
Chiapas 
Chihuahua 
Durango 
Guaruüuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán 
Morclos 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Qucrétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosi 
Sinala 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz 
Yucatán 
Zacatccas 
Distrito Federal 

Participaciones 

en 1980 (%) 

4.4 
22.4 
38.4 
48.4 
63.7 
o.o 

67.7 
66.3 
72.9 
57.0 
62.6 
4.0 

37.9 
41.0 
54.3 
6.3 
5.4 

23.7 
11.8 
62.4 
33.6 
28.3 
38.5 
42.9 
59.8 
91.0 
71.3 
44.7 
52.1 
74.8 
47.0 
36.9 

1990(%) 

66.1 
29.6 
75.6 
72.6 
89.5 
76.1 
81.8 
70.4 
73.1 
75.0 
58.8 
77.1 
71.3 
64.1 
78.5 
69.5 
82.1 
22.6 
24.6 
79.0 
82.8 
65.0 
78.8 
65.9 
65.6 
67.2 
81.1 
75.5 
68.2 
81.9 
58.8 
50.4 

Cuadro No. 16. Fuen1e: DJaz Cayeras. Mi:x.1eo 199S. Op. caL p. 103. 
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5. 7 Distribución del casto 

La distribución del gasto del gobierno federal por entidad federativa se observa 

que mientras entidades como Aguascalientes, Colima y Baja Califonúa Sur recibieron 

menos recursos, caso contrario de los Estados de Chiapas, Oaxaca, y Guerrero,. en Jos 

que se presentan tos niveles más bajos de vida en base a los indicadores de la tabla de 

servicios, se les canalizó mayores recursos. 

Hay que tener en cuenta que la inversión pública federal es un indicador para 

evaluar la naturaleza de nuestro Federalismo Fiscal, para esto la mayoría de tos 

recursos que se canalizan por este concepto son nombrados por el gobierno federal, es 

decir, se ejercen de acuerdo a criterios que pueden o no coincidir con los intereses de 

los gobiernos estatales y de los causantes a quienes se destina. De hecho se tendría 

que hablar de inversión pública gubernarnental, pues es el Ejecutivo Federal es el que 

prácticamente decide cuánto se destina y en que se gasta. 

Si bien es cierto que puede ser normal que las entidades más desarrolladas 

requieran gastar más, (debido a que cuentan con mayor infraestructura productiva) y 

en base al análisis de las diferencias netas en la dotación de servicios públicos, es 

decir, cuanto más desarrollada una entidad sea mayor recursos gastara. Sin embargo, 

el papel del gobierno íederal por distribuirles recursos a las entidades poco 

desarrolladas como las 

señaladas, con íonne al siguiente cuadro. 
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Gasto por Entidad Federativa en el periodo 1989-1994 

Estados Federal Estatal Total ... -r......, 
Chiapas 2.232.584. 7 941.166.6 3.173.751.3 6.5 
Oaxaca 2.204.411.8 763.492.7 2.967,904.5 6.4 
Gucm::ro 1,806.986.0 440,711.2 2,247.697.2 5.2 
Michoacán 1.757.457.0 968.022.2 2,725.479.2 5.1 
México 1,635. 776.2 1.574.6447 3,210.420.9 4.7 
Yucatán 1.546.520.5 390.015.6 1,936,573.l 4.5 
Vcracruz 1.,347,400.2 860,691.9 2,208,092. l 3.9 
Sonora 1.257,488.0 865,177.9 2.122.655.9 3.6 
Coahuila 1.164,158.7 436,109.5 1,600.268.2 3.4 
Hidalgo 1.127.008.1 527.916.8 1.654.924.9 3.3 
Cltlhuahua 1.040,445.6 724.998.4 1,775.444.0 3.0 
Nuevo León 1,034,010.4 726.937.l l,760.947.5 3.0 
Puebla 1.009.087.2 853.522.l 1.872,609.3 2.9 
Jalisco 1.002.194.2 970.052.l l ,972.246.3 2.9 
Guanajuato 869.778.2 708,715.8 l ,978,494.0 2.5 
Tabasco 801,019.9 476,990.2 1.278.010.l 2.3 
Durango 769.810.6 235.242.2 1.005.052.8 2.2 
Sinala 769.280.4 520,085.0 1.259.365.4 2.2 
San Luis Potosi 759.484.9 280.241.8 1,039,726.l 2.2 
Zacatecas 752.478.2 290.972.8 l,043.441.0 2.2 
Tarnaulipas 746,159.5 601.582.1 1.347,741.6 2.2 
Campeche 668.,382.2 287.249.0 955,631.2 2.0 
B.Calif"ornia 637.689.9 570,984.7 1.208,674.0 1.8 
Morclos 605,509.4 270.426.2 875.935.6 1.8 
Tlaxcala 599,565.7 287.384.6 886.950.3 1.7 
Quintana Roo 535,156.l 163.437.5 698,593.6 1.5 
Qucn!taro 506,800.7 375.431.0 882,231.7 1.5 
Nayarit 506.044.8 205,426.l 711,470.9 1.5 
Aguascalicntcs 505,136.8 552.867.3 1,058.004.l 1.5 
Colima 408,573.5 182.370.0 590.943.5 1.2 
Baja Califomia 363,794.3 91,554.8 455.339.1 1.1 
Subtotal 30.990, l 94. l 17.144,399 48.134,194.0 89.6 
Nivel C. 3.304.249.4 81.946.5 3,338,195.9 9.6 
Pronass 176.112.4 176.112.4 0.5 
D.F 116,934.6 4,816.2 121.790.8 0.3 

Total 34,587,530.5 17.231,162.6 5 l ,818.693. l 100 

Cuadro N. 17. Programa NaclOOal de Solidaridad. EdtL SEDESOL- SECODAM- PlJRRUA. p.53. 

En base a ello 11 entidades Federativas concentraron casi el 500/o del total de los 
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recursos en el periodo de 1989-1994, estas son: Chiapas 6.5o/o, Oaxaca 6.4%, 

Guerrero 5.2%, Michoacán 5.1%, Veracruz 3.9%, Sonora 3.6%, Coahuila 3.4%, 

Hidalgo 3.3.% y Chihuahua 3.0%. Los recursos destinados al Pronasol muestran 

tendencias concentradoras debido a que los Estados antes mencionados absorben la 

mayor parte de los recursos. Por lo contrario, Estados considerados corno de mayor 

desarrollo relativo, como México y Veracruz se encuentran entre los mas 

beneficiados en la inversión Federal. Sin embargo Estados como Aguascalientes, 

Colima y Baja California Sur reciben los menores montos. 

Tomando en consideración que la inversión pública es uno de los principales 

elementos de desarrollo, es importante que esta· se distribuya de tal forma que 

promueva la creación de infraestructura necesaria para el crecimiento económico. y a 

su vez propicie mejores condiciones de vida. 

Así la heterogeneidad constituye, por un lado un aspecto importante del 

Federalismo en México debido a que se deben buscar elementos políticos, sociales y 

económicos que nos permitan deducir el tipo de intereses debe seguir la política en la 

entidad, y por el otro se requiere una mayor valorización y reconceptualización en la 

fonna en que se toman las decisiones en el Sistema Federal Mexicano, en materia de 

desarrollo regional y fiscal en la forma en que se asignan recursos a los Estados. 
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CAPITUl.O VI PROPQESTA PARA ME.JORAR LA ESTBUcrlJRA FISCAL 

DEL EEDERALISMO EN MÉXICO 

6.J En el Aspecto Polftfco 

En este aspecto se pretende fortalecer al :federalismo fiscal a través de Jos 

siguientes puntos: 

El Ejecutivo Federal debiera tener voluntad política a fin de llevar a cabo lo 

propuesto en el aspecto juridico. es decir. una redefinición de funciones y 

responsabilidades. 

De igual f"orma las entidades federativas deben constituirse como contrapesos al 

Poder de Ja Federación. es decir. como un elemento clave para fbrtalecer el 

Federalismo en todos sus aspectos. 

Uno de los aspectos importantes en la propuesta constituye el 

fbrtalecimicnto de Ja representación de las entidades f"ederativas en el senado,. es 

decir, a través de asumir su carácter de representación de los interéses regionales, 

estatales y no solo ser tribuna de las discusiones de orden coyuntural que afectan al 

país. 

Por otra parte, se plantea la democratización de la vida política nacional, con 

esto pretendemos una participación conjunta.. consciente y decidida, entre la 

ciudadanía y Jos partidos políticos, en un marco en cJ que prevalezcan los intereses 

generales y de los beneficios de su alternancia en el poder. Así se lograrla: 

1.- El fortalecimiento de Federalismo en todos sus aspectos. 

2.- Mayor participación de las distintas fuerzas políticas, básicamente las 

principales, en la necesidad de JJevar a cabo modificaciones aJ pacto federal. 

3.- Además, los diferentes gobernadores. de distintos partidos, deberían de 

encontrar mayores coincidencias de Jos problemas que surgen de un Federalismo 

y dialogar las divisiones entre ellos. para rortaleccr su capacidad de solución en 
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los problemas nacionales. 

4.- La opción electoral abre pasos a modificaciones, sobre todo en un nuevo 

replantamiento de las relaciones gubernamentales, en aspectos de coordinación de 

los tres ámbitos de gobierno en el manejo de demandas. 

En la medida en que haya la participación de las diferentes fuerzas políticas 

permite a Ja ciudadanía cobrar conciencia del papel que asume en el ejercicio del 

gobierno. 

En base a esto, la ciudadanía pasaría de un papel pasivo a uno de mayor acción. 

En relación al ámbito municipal se debe fomentar la participación ciudadana, corno 

un elemento clave para avanzar en la democracia municipal por último evitar que 

exista una subordinación política para todos Jos gobiernos estatales con respecto al 

gobierno federal, y Jos gobiernos municipales a Jos estatales. 

6.2 En el aspeclo legal. 

Como se observó en Ja distribución de competencias existe una excesiva 

concertación de las mismas por parte del Gobierno Federal. Situación que no permite 

la eficiente actuación de los gobiernos estatales y municipales en Ja atención de su 

problemática. Es por ello que se propone: 

1.- Revisar la Constitución General de la República a fin de conocer que 

competencias son susceptibles de ser transferidas a los Estados y municipios. 

En base al punto anterior, ref'ormar la Constitución a fin de que se delimiten 

funciones y competencias entre Jos ámbitos del gobierno (f'ederal, estatal y 

municipal), lo cual permitiría, por una pane, incrementar Ja capacidad fiscal y 

financiera de Estados y municipios y, por Ja otra. la programación y presupuestación 

de las actividades públicas e implicaría mayor transparencia en la aplicación de Jos 

recursos fiscales propios y coordinados. Para esto se presenta un resumen en Ja existe 

un aniplio consenso internacional, de una distribución de competencias: 
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Pollli~liKal 

Lc:ai•lación 

ReglamenC.Ción 

Amhicntc y Ecoloaf• 

Industria 

A¡piculrura 

Salud 

DiencslAr 50Cial 
Proceec:ión civil 

Poi ida 
SiSlc:nMI pcnill:nQario 

Agua Potable: Dnmajc 
y Alcantmill.so 

B....,__ 
Cantina• y Caneleras: 
Fedcl'ala 
.,......~ 

Camino• vecinal-

Distrlbucl6n de competencias 

Nonnatividad 

F.E 

F 0 E 

F.E.M 

F 

F,E.M 

F,E.M 

F.E 

P.E.M 

P.E.M 

P.E.M 
F,E.M 

F,E.M 
P.E 

P.E 

M 

p 
E 
E 

Responsabilidad 

Provisión/AdJnón. 

F,E.M 

F,E,M 

F,E,M 

F.E 

E.M 

E 

E 

E.M 

E.M 

E.M 
E.M 

E,M 
F.E 

M 

M 

E 
E 
M 

Razones 

Efic1cm;:ia y equidad en la coordinación 
ronalccimicnto de las fuentes propias 

Congruencia de led marcos juridicos ~ 
fortal~ el fedel'alisma 

Incrementar la ~idad n:glarnentaria del 
municipio 

ConKrVación preservación 

Eficiencia y cflc.cia de los programas en 
materia de cal id.Id del aire, manejo de 
residuos tóJticos, conservación y equilibrio 
ccolóaii;:o 

Promoción y l~ización de la industria 

Oeacentra!izac:ión de Jos uunto¡¡; agnuios 
~. asistencia t&:nic. y los recunos 
de Pronuol de aá:lilcJ de la palabra. 

ThlnSfeJU1cia del CAPPCE, NEA, 
inír•::stn.u;:nua capacid.t ejecutiva y 
particip.:;i6n comuniraria • 

Transferir la fM:uludad de atención de la 
salud a la población abierta IMSS· 
SOLIDARIDAD. fomentar el 
inboluamniento de la comunidad . 

De.centra!iz.cion del Pronasol y de los 
~del ramo XXVI ,el INI y 
pro,pmna de vivienda de Scdc9ol. 

Avaru;ar en la coordinae1ón, entre los 
C~polic:iacos. 

Avanz.ar en'"' pleno munic:ipalización 
promover convenios intcnnunicipalcs. 

Av.azar en la QCllOCdinación inlennunicipal. 

Rifsimen de concesión • los estados. 
Fortlllec:er la juntas locales de caminos e 
impulur la coordinaeión inrennunicipal. 

Cuadro N. t 8 F - Responsab1hdad redcral. E - Rcsponsab1bdad estatal , M - Responsabd1dad muruc1pal . 
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Así mismo, revisar las leyes secundarias en materia de coordinación fiscal, como 

la propia ley de coordinación fiscal, afin de modificar los esquemas normativo, 

orgánico y funcional del sistema de coordinación fiscal vigente . 

Creación de una ley de coordinación del gasto público. Con esta ley se podrían 

definir la orientaciones de la política de gasto de los tres ámbitos de gobierno, para 

impulsar Jos objetivos nacionales, estatales y municipales bajo un proceso de 

planeación que permitieron una mejor vinculación y estructuración de los mismo. Así 

en fonna conjunta tanto el gobierno federal como Estados y municipios definirían las 

políticas presupuesta.les conf"onne al entomo nacional y local, f"acilitando la atención 

de las demandas de la población . 

De esta forma al unifonnarse de las pollticas de gasto en las entidades 

federativas, se fortalecerían las relaciones gubernamentales y propiciando una mejor 

coordinación para impulsar sus desarrollos. 

Por otra parte, se propone revisar los convenios de colaboración administrativo, 

como parte del fonaJecimicnto al sistema nacional de coordinación fiscal a fin de 

procurar la presencia de los Estados en el desarrollo del esquema tributario nacional. 

mediante mayor y mejor desarrollo de las relaciones entre Ja f"ederación. Para esto se 

propone: 

1.- Ampliar los espacios de colaboración administrativa. Con esto las entidades 

federativas y la federación se replantean las bases concepruales. normativas y 

operativas asi como las nuevas alternativas o modalidades de colaboración a fin de 

.favorecer las responsabilidades en materia de ingreso envase a principio de 

correspondencia . 

2.- Ampliar las funciones de recaudación y administración estatal de impuestos 

federales. Por ejemplo. sobre bebidas alcohólicas. compra y venta de agua 

embazada y refrescos. venta de gasolina. de las cuales los Estados podrían 

participar de los montos recaudados de manera provisional, mismos que serian 
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resarcidos. a tra:vés de un ajuste, del monto total de las participaciones federales. 

3.- Fortalecer el principio de autoridad fiscal estatal y municipal . 

6..3 El del a.pecto O.anclero 

Uno de los elementos que conttibuycn a incrementar las fuentes de ingresos a 

Estados y municipios, es darles mayores attibuciones impositivas, es decir, en la 

medida que eslos tengan mayores responsabilidades de ingresos tendrán mayor 

capacidad fiscal, misma que se reflejarla en el funcionamiento de sus 

adminislraciones. Por ello se presenta que fuentes de ingresos (en materia de 

impuestos), debieran corresponder a cada a ámbito de gobierno, mismo en el que 

existe también consenso: 
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Bases conceptuales en Ja asignación de impuestos 

tipo de impuesto d~mni1:11S<ii2D rccoJocción y comentarios 
base taza administración 

aduanas F F F al comercio internacional 
renta de~ F F F facior movible 
sobre ~· naruraJes F F F distribución de tazas inequitativu 

al inareso de Ju 
penonu fiaicu F F.E.M. F factor movible 

ala nomilY F.E F.E F.E cob~ se,&Uridad social 

i.v.a. F F F lu fronlcra.s cntte estados son rcvazada.c 

impUC$fOll aJ .. pecado .. 
alcohol y tabaco F.E F.E F.E Rsponsabili<l.d compartida 
Jorerlu · ll.M E.M. E.M. responsabilidad Jcx;aJ 

impuesro. a loa .. 
malea .. carbono a la 
emiaión de F F F combalir contaminación amb1enraJ 
contMninanres 

a los vehfcuJos F.E.M F.E.M F.E.M impacto puede ser nacional. regional o 
automoto~ local 

E E E 
a lot: negocios ~btlidad es1ataJ 

E E E 
• la pcopiedad beneficios de impuestos 

E M M 
a la tierra E M M factor movible 

Factor no movible 
cara<>-' acrvic:W. F.ll.M F.E.M F,E,.M Pago: por Sct"Vi.:io de rcc:ibidos 

Cu.dro N. 19. F- respoa.s.ab1l1dad redera!. E- rcspon.aab1l1dad estatal,. M- ~sponsabll1dad mwucrpaJ. 

De igual forma debe revisarse la fórmula de participaciones a fin de simplificar el 

cálculo y distribución de las participaciones. Además de establecer nuevas bases de 

cálculo. en función de dar trato equitativo a las entidades considerando un factor 

distributivo que atienda la multiplicación de la población por el inversa del PIB. 

Por otra parte, frente a las nuevas necesidades de una mejor coordinación en 

materia de gasto público entre los diferentes ámbitos de gobierno, acorde a las 

necesidades propias de cada entidad federativa. Para ello se: propone: 
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1.- Definir las orientaciones de la politica de Gasto de los tres ámbitos 

gubernamentales. Con esto se podría impulsar los objetivos nacionales, estatales y 

municipales en el marco de un proceso de planeación que permitiera una mejor 

articulación. 

2.- Establecer en íonna conjunta políticas presupuestales congruentes con el 

entorno macroeconómico. De esta manera se facilitarla tanto la atención de 

situaciones coyunturales así como el logro de objetivos de largo plazo. situación 

que permitiría fortalecer las relaciones financieras intergubernamentales y unas 

mejor coordinación para impulsar el desarrollo de las entidades y municipios. 

3.- Debe ser medible y auditable el Gasto, es decir. al no contar con los gobiernos 

estatales y municipales. no tienen suficiente conocimiento de sistemas de 

programación y presupuestación. en las que se delimiten los objetivos y metas, del 

gasto programado. 

Una de las propuestas en las que existe un consenso en los gobiernos estatales y 

municipales. consistentemente es transferir a éstos gobiernos los recursos 

provenientes del ramo XXVI ºsuperación de la pobreza., del Presupuesto de 

Egresos de la Federación por lo cual se propone: 

1.- Reglamentar los criterios asignados en su distribución. 

2.- Crear un índice a fin de facilitar su distribución institucional. mismos que 

estarían determinados en función de los objetivos de la federación y de desarrollo 

regional. 

3.- Descentralizar las políticas de desarrollo regional, la cual consistiría en llevar a 

cabo acciones que permitan eliminar la práctica centralista del Gobierno Federal 

en et ejercicio y canalización de los fondos a través de descentralizar la 

instrumentación de los programas de Solidaridad y desarrollo Social. 

4.- Creación de dos fondos de combate a la pobreza, uno de los cuales tiene 

carácter mayoritario, en donde tiene participación todos los Estados. Este fondo se 
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tomarlan en consideración criterios cspecificos proporcionados por los mismos 

Estados. 

El segundo fondo tendría carácter compensatorio. el cual sería manejado por la 

Federación a discrecionalidad. 

En base a los puntos anteriores se debe llevar a cabo un replanteamiento 

de tas transferencias9 en el sentido de que fortalezcan las relaciones fiscales entre los 

tres ámbitos de gobierno. depende de la forma en que colaboren fiscalmente. Para 

esto se debe de tomar en consideración elementos que definan el tipo de 

transferencias9 como los siguientes: 

1.- Situación de las entidades y municipios. 

2.- El tiempo en que se otorgan. es decir9 pueden ser de corto plazo. 

3.- En que se piensan gastar 9 es decir9 que usos particulares o especificas se 

piensan atender. 

6.4 En el aspecto Administrativo. 

Para fortalecer tas haciendas estatales y municipales en cuanto a su capacidad 

fiscal así como la disminución de los costos en ta gestión :idministrativa se debe 

tomar como prioridad la automatización de los servicios administ:rativos9 es decir 9 a 

través de una creación de una mejor infraestructura y capacidad técnica en la 

administración de las contribuciones locales en aspectos del manejo de equipos de 

cómput09 sistemas de procesamiento de infonnación9 sistemas de manejo castral. 

administra':_ión tributaria y sistemas de gestión de personal. entre otros. 

Un elemento importante lo constituye la formación de los ·recursos humanos 

debido a que constituye un elemento importante en la propuesta.,. es decir9 otorgar la 

atención a programas de formación de personal público en tas entidades y municipios 

en materia fiscal9 hacendaria, de administración pública entre otros temas. En relación 
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a esto se propone instrumentar un sistema de capacitación continua en base a: 

1.- Programas de capacitación y actualización. 

2.- Organización de diplomados y cursos en áreas claves tanto en la 

administración estatal y municipal. 

3.- Promoción de sistemas de incentivos claros, así como sanciones 

administrativas en caso de ineficiencia. 

4.-Estudios sobre vialidad de un servicio público. 

Todo lo anterior tiene como única finalidad instrumentar la productividad de las 

administraciones estatales y municipales en la atención permanente al público, Ja 

recaudación y la administración tributarias. 

Por otra pane, es necesario Uevar a cabo acciones para :fortalecer las capacidades 

de inf"onnación de )as administraciones estata.les y municipales en e] manejo mínimo 

de sistema de información y documentación para Jo cual se propone: 

1.- Crear un acervo docmnental de su gestión. 

2.- Establecer un banco de datos de retroalimentación formal, tanto de Jos 

gobiernos locales así como con el Gobierno Federal. mismo que debe contener 

iníormación de programas. mecanismos administrativos. ingresos tributarios y de 

otra índole, poHtica de gasto pública a fin de que se construya una herramienta 

para cficientizar las infraestructuras tributarias. 

Merece especial interés Ja provisión de servicios públicos. Así por ejemplo. 

actualmente ha aumentado la presencia de la incitativa privada en Ja dotación y 

prestación de servicios públicos. Pero para tener elementos en la asignación de 

responsabilidad en la presentación de Jos mismos se debe de tomar en cuenta: 

1.- Economías a escala. 

2.- Abatimiento de costos: presente y futuro. 

3.- Infraestructura actual. 

4.- I>errames económicos. 
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S.- Proximidad de los beneficiarios. 

6.- Y las preferencias del consumidor. 

A continuación se presenta una propuesta sobre el hecho de que el sector público 

o privado puede llevar acabo un determinado servicio público, en base a criterios de 

equidad y eficiencia,, dependiendo del estado o municipio que se trate. 

Provis16n de servicios públicos por parte del sector público o privado. 

Criterios de asignación al sector público o privado. 

Sector público 

Bomberos 
Po licia 
Rccolcc. de basura 
Parques vecinales 
Mant. de calles 
Seftaliz.ación 
Transito local 
Diblioteca.5 locales 
Educación primaria 
Educación secundaria 
Transporte público 
Agua potable 
Desecho de aguas ncg. 
Recic. y des. Buuna 
Salud pública 
Hospitales 
Electricidad 
Contam. Aire y amb. 
Policias especiales 
Parques regionales 

Eficicnci 

p 
p 
p 
p 
p 
p 
p 
p 
o 
p 
p 

P 0G 
p 
p 

P.O 
p 
o 

P 0G 
p 
o 
o 
G 

Equidad 

G 
G 
p 
G 
p 
p 
p 
G 
G 
G 
G 
G 
G 

P.G 
G 
G 
o 
o 
o 
o 
G 
G 

Cuadro. 20. P - pnvado G - gubem.uneutal 

Composición 

p 
P.O 

p 
P.O 

p 
p 
p 
o 

P 00 
P 00 
P0G 
P.O 
P0G 
P 00 
P.O 
P00 
G 

P0G 
p 
o 
G 
o 

En relación a la función realizada por los Comités de Planeación para el 

Desarrollo Estatal (COPLADES) como instancias de coordinación y concentración de 

acciones entre los tres ámbitos de gobierno y los gnipos sociales. Es por ello que se 

deben fortalecer a dichos Comités Técnicos en sus funciones de coordinación 

intergubemamentaI. a fin de que se constituya como un foro de Concentración y 
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dialogo poJítico entre los gobiernos y las organizaciones sociales y órganos técnicos 

para coordinar las actividades de la plancación estatal y nacional. Es por ello que 

estaría integrado por representantes del gobierno f'ederal y estatal y municipal. 

Por último debe analizarse a los organismos en materias de coordinación fiscal. 

con Ja finalidad de realizar una evaluación acerca de sus funcionalidad en el SNCF. 
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CONCLUSIONES 

A través de los capítulos anteriores de Ja presente investigación, acerca de Ja 

estructura Fiscal del Federalismo en México, se llega a las siguientes conclusiones: 

1.- Hay que entender al federalismo como una estructura armónicamente 

organizada, en Ja que existe una separación clara.mente reconocida y 

constitucionalmente especifica~ de poderes. en los tres ámbitos de gobierno. y en la 

medida en que estos ámbitos gubernamentales podrán constituirse como rectores de 

su propio desarroUo. Sin embargo, existen desigualdades poHticas. económicas, como 

producto del centralismo que ejerce el gobierno Federal. ocasionando una relación de 

dependencia de los gobiernos estatales y municipales con respecto a él, es decir. estos 

ámbitos de gobierno depende en gran medida de las políticas y decisiones del centro. 

Así la situación de dependencia y eJ exagerado peso de Jas decisiones centralistas han 

debilitado Ja Cstructuración de un íederalismo auténtico. 

2.- En relación a la distribución de recursos a las entidades. como se observó en el 

coeficiente del Fondo General de Participaciones. se hace patente Ja concentración de 

éstos por el Gobierno Federal. Esta situación constituye un grave proceso de 

centralización de recursos. como consecuencia de hecho de que la mayor parte de las 

facultades y las más importantes en materia fiscal. en el área de ingresos. son 

ejercidas por el gobierno federal. 

De hecho. en eJ actual sistema de coordinación fiscal encierra dos riesgos. por una 

parte el incentivo de que algunas estados se descordinen fiscalmente de la Federación 

ante Ja expectativa de recaudar mayores ingresos y por Ja otra la posibilidad de 

mejorar su situación dentro del mismo a partir de un menor esfuerzo fiscal. 

3.- Así mismo. las entidades Ccderativas. sobre todo las que recaudan menos. 

dependen substancialmente de las demás participaciones, afectando sus actividades 

gubernamentales. De igual fonna reclaman la insuficiencia de las participaciones 
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frente a las navegaciones de promotores del desarrollo. junto con los gobiernos 

municipales. de sus ámbitos. debido a que no cuenta con Ja flexibilidad fiscal 

necesaria para llevar a cabo una política económica estatal y municipal. 

4.- En base a lo anterior .. tanto los porcentajes como los ingresos que conforman 

el Fondo General de Participaciones. fueron acordados entre las entidades y la SHCP. 

Dichos porcentajes se han modificado desde Ja entrada en vigor del sistema. Sin 

embargo, lo que ha sucedido hasta la .fecha es que los Estados no han recibido un 

incremento en términos reales, del n1onto de ingresos percibidos por concepto de 

participaciones. 

5.- El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal tiene dos tendencias claramente 

marcadas. por un lado la recaudación y por Ja otra Ja administración de dif"erentes 

conceptos de ingreso. (como Jos impuestos y los derechos). sin embargo, el 

f"ortalecimicnto tanto de los Estados y municipios descansa una mayor 

descentralización, debido que al conocer Ja realidad existente en sus ámbitos tengan 

mayores posibilita de resolver sus problemas que les rodea. 

6.- Por otra parte.. los gobiernos estatales y municipales carecen de una 

confiable inf"ormación de Jos montos y composición de Jos ingresos que el Gobierno 

Federal les canaliza.. a veces a causa de su infraestructura administrativa o por no 

contar con personas. que. sobre todo el Gobierno Municipal desconocen total o 

parcialmente fo que es el sistema y sus mecanismos administrativos, que en ocasiones 

resultan complicados hasta para Jos gobiernos estatales. Situación que deja sin 

posibilidad a Jos gobiernos estatales y municipales. conocer el monto real de lo 

recaudado, no poder exigir un porcentaje proporcional en su distribución. Así estos 

gobiernos sólo se pueden especular con iníormación parcial y no real sobre dichos 

montos. 

7.- Aún cuando el Programa Nacional de Solidaridad, basándose en el esquema 

normativo de Jos Convenios de Desarrollo Social. ha incorporado Ja definición de 
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responsabilidad de los gobiernos estatales y municipales en la realización de acciones 

y proyectos de alcance local. De igual fonna, el Pronasol logró en primer instancia, 

impulsar tanto los objetivos del desarrollo regional como de combate a la pobreza, 

constituyéndose asi como uno de los ejes centrales de la política social. 

Aún cuando se ha avanz:ido en la descentralización en materia de gasto, 

enmarcados en el mecanismo de coordinación como el Programa Nacional de 

Solidaridad entre la federación, Estados y municipios es necesario reconocer que la 

coordinación en materia de gasto público es un aspecto importante para el desarrollo 

integral del país. En base a ello, al parecer la administración del Presidente Ernesto 

Zedilla, bajo el lema de un ºNuevo Federalismoº se ha comprometido a trasladar 

recursos. autoridad y responsabilidad del Gobierno Federal hacia los gobiernos 

estatales y municipales. Sin embargo no deben ser buenos deseos sino que 

constituyan elementos al fortalecimiento de Estados y municipios, es decir, el 

problema real que han enfrentado las diversas instancias para lograr una efectiva 

descentralización del gasto no es de carácter económico sino político, en la medida en 

que se contrapone a la excesiva centralización en la toma de decisiones políticas, lo 

cual ha sido componente fundamental del régimen prevaleciente en nuestro país. 

8.- La Coordinación Fiscal entre los tres ámbitos de gobierno (Federal, Estatal y 

Municipal) debe constituirse en la vía para conjuntar esfuerzos; recursos e impulsar el 

desempeño eficaz de las responsabilidades atribuidas a. las instancias de gobierno, 

producto de la transferencia de recursos y decisiones. a fin de que los Estados y 

municipios puedan atender su problemática respectiva, y de una reconceptualización 

de las fases de ingreso y gasto, ya que ambas forman parte de un mismo y único 

proceso de desarrollo. En base a esto crearla un ánimo de los habitantes por participar 

con un gobierno que pueda traducir sus demandas en acciones organizadas o 

alternativas de solución. 
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